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INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A
LA APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

AUTORIZAR LA CONCESIÓN DE UNA AYUDA COMUNITARIA A LOS
PROGRAMAS Y FONDOS OPERATIVOS, DE LA ORGANIZACIÓN DE
PRODUCTORES NO 954, 'ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO, S.COOP.'"
CON NIF: F73470015, CON NRUE: 1724.2021.00954.2020.04.V5, PARA EL
PAGO PARCIAL DE LA AYUDA CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2020,
POR UN IMPORTE UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS
(1.963.378,16 €), CON CARGO A LA PARTIDA EXTRAPRESUPUESTARIA
44900711'FEAGA AYUDA SIN FINANCIACIÓN AUTONÓMICA'"
CORRESPONDIENTE A LA LiNEA FEAGA 080203060000102.

I.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CNSEJO DE GOBIERNO

2.- INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARIA GENERAL

3.- PROPUESTA DE CONCESIÓN QUE FORMULA EL DIRECTOR GENERAL DE
AGRICULTURA, INDUSTRIA ALIMENTARIA Y COOPERATIVISMO AGRARIO.

4.- CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CREDITO. DOCUMENTO CONTABLE PARA
PAGO.

5.- INFORME TÉCNICO DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS RURALES

6.- CERTIFICADO DE CONTROLES.

7.- CERTIFICADO DE PREVENCION Y GESTION DE CRISIS AÑO 2O2O

8.- SOLICITA DE LA OPFH NO 954 ALIMER DEL PAGO DE LA AYUDA.
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente ,

como Organismo Pagador en la Región de Murcia, en v¡rtud del Decreto 30112007, de
28 de septiembre, es el organismo autorizado para el pago de los gastos
correspondientes a los fondos agrícolas europeos: Fondo Europeo Agrícola de
Garantía (FEAGA) y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural ( FEADER).

Dentro de las ayudas financiadas por el FEAGA se incluyen las ayudas
financieras a los programas y fondos operativos, de acuerdo con lo establecido en los
Reglamentos comunitarios ( CE) no 130812013, del Parlamento y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos ( CEE) no 922172, ( CEE)
no 234179, ( CE) no 130712001 ( CE) no 123412007, y el Reglamento Delegado (UE)
20171891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se completa el
Reglamento (UE) no 130812013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que
respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas
transformadas, se completa El Reglamento (UE) no 130612013 del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo relativo a las sanciones que deben aplicarse en esos
sectores y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) no 54312011 de la Comisión,
y el REGLAMENTO DE EJECUCIÓN fUE) 2020t532 DE LA COMtSIÓru Oe 16 de abrit
de 2020 que establece excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos de
Ejecución (UE) no 80912014, (UE) no 18012014, (UE) no 18112014, (UE) 20171892, (UE)
201611150, (UE) 20181274, (UE) 2017139, (UE) 2015/1368 y (UE) 2016fi240, en lo
que atañe a determinados controles administrativos y sobre elterreno aplicables en el
marco de la política agrícola común, y en la legislación nacional contenida en el Real
Decreto 117912018, de 21 de septiembre, por el que se regulan los fondos y
programas operativos de las organizaciones de productores del sector de frutas y
hortalizas, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 50112019, de 26
de mayo.

Mediante Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente, de fecha 20 de enero de2020, se resuelve aprobar a la Organización
de Productores no 954, "ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO, S.COOP.", con CIF:
F73470015, el programa y fondo operativo definitivo de la anualidad 2020, modificado
por Orden de 8 de octubre de 2020.

Con fecha 3011012020 la citada Organización de Productores no 954,
presenta la solicitud de pago parcialde la ayuda correspondiente a la anualidad2020.

Consta en el expediente Propuesta del Director General de Agricultura,
lndustria Alimentaria y Cooperativismo Agrario, así como informe técnico de
2110112021 donde se hace constar que el expediente cumple con los requisitos
exigidos en la correspondiente reglamentación comunitaria, contiene los certificados

PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADER
PESCA Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente

de los controles administrativos y de campo y concluye informando favorablemente
para el pago parc¡al de la ayuda correspondiente a la anualidad 2020 a los Programas
y Fondos Operativos, a la Organización de Productores no 954, "ALIMENTOS DEL
MEDITERRANEO, S.COOP.", con NlF. F73470015, con NRUE:
1724.2021.00954.2020.04.V5, por un importe UN MILLÓN NOVECIENTOS
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON
DtECtSÉtS CÉNTTMOS (1.963.378,16 €).

En consecuenc¡a, teniendo en cuenta que el artículo 10.2 de la Ley 712005,
de 1B de diciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia prevé la autorización previa del Consejo de Gobierno para la concesión de una
subvención de cuantía superior a 1,200.000 euros, elevo PROPUESTA a ese Consejo
de Gobierno a fin de que, si lo estima oportuno, adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar la concesión de una ayuda comunitaria a los Programas y Fondos
Operativos, de: la Organización de Productores rìo 954, "ALIMENTOS DEL
MEDITERRÁNEO, S.COOP.", con NIF: F73470015, con NRUE:
1724.2021.00954.2020,04.V5, para el PAGO PARCIAL de la ayuda correspondiente
a la anualidad 2020, por un importe uN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS
(1 .963.378,16 €), con cargo a la partida extrapresupuestaria 4490071 1 "FEAGA Ayuda
sin financiación autonómica", correspondiente a la línea FEAGA 080203060000102.

Documento fechado y firmado electrónicamente

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍR, PCSCA
Y MEDIO AMBIENTE.

Fdo.: Antonio Luengo Zapata
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Remitido a este Servicio Jurídico la consulta que se cita, a efectos de la
emisión de lnforme sobre el mismo, este Servicio Jurídico en uso de las funciones
atribuidas por el artículo 11.1. d) del Decreto no 2612011, de 25 de febrero, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Agua, y teniendo
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES

Único.- Por parte d'e la Dirección General de Agricultura, lndustria Alimentaria
y Cooperativismo Agrario, se remite el expediente que se cita, que consta de la
documentación relativa a dicho asunto, consistente en:

Solicitud de pago de la Organización de Productores, de 30 de octubre de
2020.
lnforme y Lista de controles del Jefe de Servicio de lnfraestructuras
Rurales de 21 de enero de 2021.
Propuesta de Orden de concesión y pago de la ayuda del Director General
de Agricultura, lndustria Alimentaria y Cooperativismo Agrario de 21 de
enero de 2021.
Propuesta de pago definitiva del Jefe de Servicio de lnfraestructuras
Rurales de 20 de enero de 2021.
Propuesta del Sr. Consejero al Consejo de Gobierno de:

" Autorizar la concesión de una ayuda comunitaria a los Programas y Fondos Aperativos, de la
Organización de Productores no 954, "ALTMENTOS DEL MED|TERQAX5O, S. COOP. ", con NIF: F73470015, con
NRUE: 1724.2021 .00954.2020.04.V5, para el PAGO PARCIAL de la ayuda conespondiente a la anualidad 2020,
por un importe UN MTLLON NOVECIENTOS SESENIA Y TRES MtL IRESC/ENIOS SEIENIA Y OCHO EUROS
CON DtECtSÉtS CÉNilUOS (1 .963.375,16 €), con cargo a ta partida extrapresupuestaria 4490071I"FEAGA
Ayuda sin financiación autonómica", conespondiente a ta línea FEAGA 080203060000102"

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Sobre la competencia para la concesión de subvenciones.

El artículo 22.28 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que
corresponde al Consejo de Gobierno:

¡NFORME JURíDICO A LA PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA,
AGRICULTURA, GANADERíR, PESCI Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE
GOBIERNO, DE AUTORIZACIÓN DE LA CONCESIÓru OC UNA AYUDA A LA
ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES NO 954, "ALIMENTOS DEL
MEDITERRÁNEO, S.COOP.''

ffi
sJ/0035/2021



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente

=

E

E

E

"Autorizar la concesión de subvenciones cuando su cuantía exceda de las previstas en las leyes de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los consejeros o cuando así se establezca en la
legislación reguladora de la Hacienda pública regional."

A su vez, el artículo 10 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determina lo
siguiente:

<1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones el Presidente, Vicepresidente, en su
caso, y demás miembros del Consejo de Gobierno, así como los Presidentes o Directores de los organismos
vinculados o dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma.

2. No obstante lo dispuesto en el apañado anterior, la concesión de una subvención de cuantía superior
a 1.200.000 euros necesitará la autorización previa del Conseio de Gobierno. excepto cuando la norma de creación
del organismo contenga una previsión específica diferente.

Dicha autorización no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al órgano
competente para conceder la subvención.>

Segundo.- Sobre la procedencia de la ayuda

Consta en el expediente un informe técnico del Servicio de infraestructuras
Rurales, de 21 de enero de 2021, donde en base a la documentación aportada por la
Organización de Productores, se procede a la realización de los controles y
comprobaciones previstas en la normativa comunitaria y nacional, contemplada en el
manual de procedimiento en v¡gor para la tramitación de expedientes de fondos y
programas operat¡vos y proceder al pago de la ayuda, que concluye informando
favorablemente para el pago de la ayuda de los programas y fondos operativos a la
Organización de Productores no 954, "ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO,
S.COOP.", con NIF: F73470015, para el PAGO PARCIAL de la ayuda correspondiente
a la anualidad 2020, por un importe uN MILLÓN NoVECIENTOS SESENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS
(1.963.378,16 €).

En consecuencia, al ser el importe de la concesión propuesta UN MILLÓN
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO
EUROS CON DIECISÉ|S CÉNTIMOS (r.963.378,16 €), se informa favorablemente la
misma, por ajustarse a la normativa aplicable.

Documento fechado y firmado electrónicamente
Conforme:

El Técnico Consultor La Jefa del Servicio Jurídico

Fdo.: Cristóbal Gañavate Gañavate Fdo.: M" Dolores Bermejo López-Matencio
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L.- PropPaBo ANTES CG-PP1-FO2020_954-ALlMER.docx

PROPUESTA DE ORDEN

Vista la solicitud de PAGO PARCIAL de la ayuda correspondiente a la anualidad 2020, a los Programas y Fondos
Operativos, presentada por la Organ¡zación de Productores ns 954 'ILIMENTOS DEt MEDITERRÁNEO, S.COOP.", con
NIF: F73470O15, con NRUE: I724.2O21.OO954.2020.()4.V5, y número de reg¡stro de entrada 202090000491825, de fecha
30/rO/2O2O.

Teniendo en cuenta los Reglamentos comun¡tarios (UE) ns 1308 /2013 del Consejo de 17 de diciembre, por el
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios; R(UE) ne 20771897; R(UE) 20L7/892; R(UE)
2078/7145 y R(UE) 2OI8/7746 de la Comisión, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(Ue) nq 1308/2013 y el Real Decreto 1179/2018 de 21 de septiembre, por el que se regulan los fondos y programas
operativos de las organizac¡ones de productores del sector de frutas y hortalizas. El Real Decreto 558/2020, de 9 de
junio, por el que se modifican distintos reales decretos que establecen normativa básica de desarrollo de reglamentos
de la Unión Europea en mater¡a de frutas y hortalizas y vitivinicultura.

Visto el lnforme Técnico con (CSV) CARM-0357f909-5be4-b447-52a3-0050569b34e7, por el que el expediente
cumple con los requisitos exigidos en la reglamentac¡ón citada y los certificados de los controles administrativos y de
campo en su caso, que es FAVORABLE al Pago de la Ayuda solicitada, MINORADA con el sigu¡ente detalle:
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1.1.1.24-
Mangueras

Portagoteros
21 6.116,00 3.0s&00

La fecha de emisión de las facturas del FO para el que
se solicita ayuda debe estar comprendida entre el
periodo de dicha anualidad, con la excepción de gastos
programados y no efectuados o inversiones diferidas.
En este caso, se trata de una actuación privativa en la
que la OPFH factura el bien al socio, con factura de
2020. Sin embargo, tras requerirse la factura del
proveedor original del bien, se observa que la fecha de
adquisición por parte de la OPFH es de 2019.
Tratándose de actuac¡ones aprobadas para su
ejecución y financiación en el Fondo Operativo 2020,
no se cumple por tanto con que la fecha de emisión de
las facturas que componen dicho Fondo Operativo
pertenezca a esta anual¡dad.

1.2.1.32- Topos de
c¡nco patas

105 3.700,00 1.850,00

La fecha de emisión de las facturas del FO para el que
se solicita ayuda debe estar comprendida entre el
periodo de dicha anualidad, con la excepción de gastos
programados y no efectuados o anversiones diferidas.
En este caso, se trata de una actuación privativa en la
que la OPFH factura el bien al socio, con factura de
2020. Sin embargo, tras requerirse la factura del
proveedor original del bien, se observa que la fecha de
adquisición por parte de la OPFH es de 2019.
Tratándose de actuac¡ones aprobadas para su

ejecución y financiación en el Fondo Operativo 2020,
no se cumple por tanto con que la fecha de emisión de
las facturas que componen dicho Fondo Operativo
pertenezca a esta anualidad.
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1.2.1.33- Equipo de
2001

106 850,00 425,00

La fecha de emisión de las facturas del FO para el que

se solicita ayuda debe estar comprendida entre el
periodo de dicha anualidad, con la excepción de gastos
programados y no efectuados o inversiones diferidas.
En este caso, se trata de una actuación privativa en la
que la OP factura el bien al socio, con factura en 2020.

Sin embargo, tras requerirse la factura del proveedor
original del bien, se observa que la fecha de adquisición
por parte de la OP es de 2019. Tratándose de
actuaciones aprobadas para su ejecución y financiación
en el Fondo Operativo 2020, no se cumple por tanto
con que la fecha de emisión de las facturas que

componen dicho Fondo Operativo pertenezca a esta
anualidad.

6.1.3 99,99 49,99

1. Deducción en el gasto subvencionable de 20 kg de la

notificación 9542020OD128 de nectarina, en donde la

OPFH por error solicita 8.580 (kg aprobados) y no 8.560
kg. Asimismo, de acuerdo al apartado 1.2.2., se deduce
también el ¡mporte correspondiente al ingreso
obtenido del ganadero que la OPFH no reflejó en la

solicitud y que asciende en concepto de gasto a 2,568
€. Por tanto se actual¡za en exped¡ente de la aplicación
GESPRO el gasto subvencionable que en solicitud es de
2.434,15 Ç quedando finalmente un ìmporte de
2.425,9I € es decir, 8,24 €.
2. Deducción en el gasto subvencionable de 82,99 €,
correspondiente a 1.140 kg de sandía de la notificación
9542020OD239 que la OP solicitó completa (25.560
kg), y que al haber superado el ganadero Antonao
Salvador López López la cantidad mensual autorizada a

recibir en el mes de julio de 202O ha habido que
deducir de la última notificación que recibió este
ganadero en dicho mes.

3. Deducción del ingreso del ganadero en el concepto
de gasto subvencionable en otras dos notifìcaciones
que la OP omitió en la solicitud y que se refleja en el
apartado 1.2.2., que asciende a la cantidad de 482 €
correspondiente a la 9542020OD90 y de 3,94 €
correspondiente a la notificación 9542020OD2¿14, lo
que supone un total de 8,76 €.

7.29.1-4- Plástico

Biodegradable
998 214,86 107,43

Se minora el sobre precio que aplica la OP en la
refacturación del producto al socio. La factura del
proveedor original indica que el precio por unidad es

de 1,95 euros, y la OP lo factura a 2,2084 euros.

7.29.1.5- Plástico

Biodegradable
999 6t,92 30,96

Se minora el sobre precio que aplica la OP en la
refacturación del producto al socio. La factura del
proveedor original indica que el precio por unidad es

de 1,95 euros, y la OP lo factura a 2,35 euros.

7.29.7-6- Plástico

Biodegradable
997 46,74 23,37

Se minora el sobre precio que aplica la OP en la
refacturación del producto al socio. La factura del
proveedor original indica que el precio por unidad es

de 1,95 euros, y la OP lo factura a 2,35 euros.

TOTAT 11.089,51 5.5¡14,75
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1.- PropPago ANTES C6-PP1

Una vez realizadas las comprobaciones pertinentes, contempladas tanto en la normativa comunitaria, la

reglamentac¡ón nacional y las circulares FEGA, se comprueba que la ayuda determinada subvencionable asciende a

7.965.244,16€, que tras restar la penalizac¡ón de 1.866,00 € -MEDIDA 6 (art. 62 del Reglamento (UE) 2077/891), resulta

un importe a pagar de 1.963.378,16 €.

Esta Dirección General, P R O P O N E

1.- Que se conceda a la organización de Productores 954, '.AIIMENTOS DEt MEDITERRÁNEO, S.CooP.", con

NIF: F73470015, con NRUE: 1724.2021.00954.2020.04.V5, el PAGO PARCIAL de la ayuda correspond¡ente a la anualidad
2O2O a los Programas y Fondos Operativos, por un importe UN MlttóN NOVECIENTOS SESENTA Y TRES Mlt
TRESCTENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DtECtSÉrS CÉNTTMOS (1.963.378,16 €).

2.- Que se efectúe un pago no presupuestario de la ayuda c¡tada en el punto anterior, con cargo a la partida
extrapresupuestaria 44900711"FE4G4 Ayuda sin financiación autonómica", correspondiente a la línea FEAGA

0802O306üX¡O102, propuesta de pago definitiva SIACA-II ns 202U02033, con (CSV) CARM-fffaba37-5b13-d118-3b84-
0050569b6280, que se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta código cliente Ne ES47 3058 0263 9027
1250 (Xl33, siendo el gasto elegible el 100% del importe con cargo al FEAGA.

En Murcia, a fecha y firma electrónica al margen

Et DIRECTOR GENERAT DE INDUSTRIA ATIMENTARIA Y COOPERATIVISMO AGRARIO,

José Gómez Ortega
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PROPUESTA DE PAGO DEFINTIVA (PARA DOCUMENTO CONTABLE)
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0,00

PERCEPTOR

AIIMENTOS DEL
MEDITEP,RI.NEO,

DETALLES POR PERCEPTOR

S.COOP

Totales por perceptor:

Propuesta

Linea
Tipo de Pago

Financiación

Estado

hIIF/CIF EXPEDIENTE Cuentabancaria LíneapRESUp. Tp CANTIDAD
F73470015 1724.2021.00954.2020.04.v5 IBAN ES47 3058 0263 9027 1250 0033 080203060000102 pA 2.462.0g9,gs00

Totales por expediente: 2.462.099.9sO0

2.462.099,9500 0,00

I.AJUS.PD

0,00

I.DIS.FIN

0,00

I.REBASA IMPORTE RETENIDO EFECTIVO

0,00 1.963.378,16 0,00 1.963.378,16

0,00 0,00 1.963.378,16 0,00 1.963.378.16

0,00 0,00 1.963.378,16 0,00 1.963.37E,16

P.P.P.:
Programas y fondos

PA Pacial

IN Inicial

Elffiffi.E

ffi M$ix@kvmød-lrri..*.i{zr0l lenr:56)rslK2.pcpDo00l.FoppDF.z0zllq3071 r
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Comunidad Ä,uténoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

PROPUESTA DE PAGO DEFTNITTVA (PARA DOCUMENTO CONTABLE)

Ptopuesta

Linea
Tipo de Pago

Financlación

Estado

DETALLES POR PERCEPTOR

LINEA PRESUPI]ESTARIA

08.02.03.06.0000. 102 Programas

EXPEDIENTES RETENIDO

P.P.:2021l01810
1724

PA

100%

IN

0,00

-

E

Ê

LV MT AT
parciales - R.i308/13,4n.33; R2017/892, A¡r.12 -2020 -BE, BG, CZ, DK DE, IE, EL, ES, FR, IT, Cy,

Totales:

CANTIDAD

2.462.099,9s00

2.462.099.9500

IMPORTE

1.963.37E,1 6

0,00 1.963.37E,1 6

ffi
ffi MAR5sx@rvmød-¡sri.cm.6(zr0.e-13:s6):srp.pcpDo00l.FoppÐF.202rl4430?ll
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Consejería de Agua, Agr¡cultura, Ganadería, Pesca y Medio Amb¡ente

Dirección General de lndustria Alimentar¡a y Cooperat¡vismo Agrario
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INFORME

rIPO SOLICITUD AYUDA PAGO PARCIAL

PERIODO DEt PROGRAMA OPERATIVO 2Or7/2021

ANUATIDAD 2020

rgcxl pRes¡¡¡rnc¡ó¡r¡ 30/rO/2o2o

NE DE REGISTRO 202090000491825

NRUE L7 24.2021.OO954.2020.04.VS

N9 REGISTRO OP NACIONAT 00954

oRGANIZACIÓN DE PRoDUCToRES ALIMENToS DEL MEDITERRANEo, s. cooP.

DOM|C|UO SOCTAT cAMtNO DE VELLAESPESA, S/N APTDO.217, LORCA (MURCTA)

N.l.F. F73470015

D/Dña. ¡uan Ceno l¡rotcha
Técnico de la Consejería de Agua. Agricultura, Ganaderia, Pesca y Medio Ambiente, en base a la documentación aportada por la

Organización de Productores, procede a la realización de los controles y comprobaciones prev¡stas en la normat¡va comunitaria y nacional,
contemplada en el manual de procedimiento en vigor para la tramitación de expedientes de fondos y programas operat¡vos y proceder al
pago de la ayuda.
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Orden de aprobación del Fondo Operativo de fecha: 2olou2o2o

Acta de la Asamblea, tomándose entre otros los siguientes acuerdos:

Resolucién de Modificacién del año en curso de fecha

FECHA ACTA:

I os/lo/rmo-l

a) Forma de linanciación (art.25 RtUE) 20U/891):

Mixtas. OP 5O% de lðs àccbrì€6 romunes y socios 5096 d€ lâs âcc¡ones prìvåtiv¡s vr

I

4

5

Qc.tu. Cuentas bancanìas no exclusivas ( cUENtAs MúLilpLEs) Qc.U. Cuenta bancarìa única y exclus¡va ( CUENTA ÚNICA)

relación al código IBAN por la que se solicita el pago de la ayuda: (indicor): E9v-30S8{:163-9027-12EXB3

Forma de Gestión que

Se han realizado los controles previo al pago al expediente según

LISTADO DE CONTROTES ADMINISTRATIVOS, anexo al informe, concluyendo que:

En el caso de hayan sido percibidos AIllflOPrfIS prev¡amente, aportå en su sol¡c¡tud de ayuda la documentación
acreditativa de que estos se han gastado realmente; en c¡¡lro contr¡rrlo serå de apllcación el articulo 6-, R(UE)

2017891 (a¡dculo 2¡l.l.a RD 1179¿018) {AA/PPlsAtDol

El total de las aportaciones al Fondo Operat¡vo realizados por la O.P. y sus asociados, y los cargos por acciones

corresponden al menos al importe de los gastos admitidos, por lo que se puede concluir que ha existido un

correcto funcionamiento de la cuenta del fondo operat¡vo. (SALOO/AT)

El programa se inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre (ort. 7.1 de R (UE) 2017/892 y la gestión se

efectúa de tal modo que los gastos e ingresos puedan identificarse anualmente (drt. 24 R (UE) 2017/891).
(AAlPPlsArDo/Ar)
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ANEXO lll Qacr-rca Qno reuca

6.7. Retirodos y 6.2. Recoleccion en verde y no recolecció.Datos de los GASIOS ADMITIDOS

o las octuociones, según:

. INFORME relativo al cálculo de Medidas de Prevención y Gestión de Crisis para operaciones de retirada y en

su caso recolección en verde y no recolección, en el que se indica el importe máximo auxiliable.

r Documentåc¡ón:
r' Facturas

/ Detalle de los kg facturados por producto o superficie por producto y socio e importes

aplicados al FO (cuenta única)

uNróN EURoPEA

Las acciones del programa operat¡vo ejecutado no están incluidas en la lista de operaciones y gastos no

subvencionables del Anexo ll del Reglamento (UE) 2017/89L (AA/PPISALDO/AT)

Que las medidas acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto cumplen con las condiciones de

elegibilidad del anexo tV del R.D. 1179/2018 y del R (UE) 2017/89L (SALDo/AÍ)

Que las medidas accìones, actuac¡ones, inversiones y conceptos de gasto cumplen con las los límites máx¡mos de

Bastos contemplados en el anexo lV del R.D. 1179/2018 y del R (UE) 2017/89J. (SALDO/AT)

Se incluyen dos o mós occlones medioombientales o como mlnlmo el 70Í del gosto correspondlente ol ptogruma

operot¡vo se destino a øcc¡ones medioombientoles (drt. 33.5 R(UE) 1308/2013) (SAtDo/Al)

Seha notificodo en su cdso a la OP, de ocuerdo con lo Ley 39/2015 de PAC, los deficîencios observodas en su

solicitud o la falto de justificontes de acompañamiento que impidan su Ûomitacion:

Petición de documentos de fecha:

Solic¡tudes genéricas/contestación a de fecha:

-Se han realizado los controles in s¡tu de las actuacions mediæmbientales

t;

;
!r

Y

B Comunicación

I Comunicación

f] Comunicación

! Comunicacion

I Control in situ

! Control in situ

D Conlrol in situ

I Control nr silu

7. l8.l Lucha biotecnológicay'b{otecnologic¿

Êxpediente seleccionado en la muestra de control sobre el terreno (SALDO/AT) Fecha control:

1

En el caso de que ex¡stan conceptos de gasto reali¿ados en otr¡¡s CCAA, se solicita: (SALDO/AT)

QComprobaciön de No DOBLE ñnancìación (expediente no sele<cionådo conüol sobre el teneno)

QComprobación de E¡ECUCIÓN y À¡O ÐOBù"F ftnanclxkro (expediente seleccionåda control sobre el teneno

QNo aplica en expediente

Según documentación aportada por la O.P., y teniendo en cuenta la Orden del Consejero, por el que se aprueba el

Programa Operat¡vo Modificado y el Cuadro de Modifìcaciones, se adjunta al informe:

Actuociones y conceptos de gdsto ejecutodos y concedidos, según la última resoluc¡ón del programa operat¡vo,
para la anualidad solicitada, sobre la que se han reali¿ado las comprobaciones. (AA/PP/SAtDO/AT)

ANEXO r (GESPRO)

Recuperacìón de VALOR RESTUDAL inversiones, Ddtos rerotivos o /os sociog identîlicación de inversiones y

verificocion del câlculo de los importes o reemåolsor por porte de los socios. (SALDO/AT)

I

ANEXO ll Qreucn @No nnucn
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/ liqu¡dación a los socios según cuenta contable, iustificación del pago y cuenta bancaria
(cuenta única) / Verificaciones realizadas en informe de justificación de subvención y
Anexo 2 y 5 (cuenta múltiple)

-

Contrcles de Io gestîón de CIJENTA ÚU\CA. Se adjunton metodologío y reloción de lo muestro en reloción ol
sobre lø oportacion de los socios o ol FO, sobre lo contabilidod de los focturos y sobre lo focturocion de Io

ol socio en caso de actuaciones pr¡vot¡vos justifrcados medionte focÌuración del proveedor o Io OP

ANEXO tv Qneucl @No nruca

^cn¡ 
dóil

F*r
lffio
Faüle-¡.ll

NN¡NS¡OrG¡,
câs¡ûl(o ¡wD la¡ ¡¡¡olñr..fún - lft¡nÈn¡üfo

1.1.1.24- Mar€t¡eras
Portagoteros

2t 6.n6,OO 3.058,00

I

It 
a fecha de emisión de las facturas d€l FO para el que se solicita

layuda debe estar comprendida entre el periodo de dicha
anualidad, con la excepción de gætos programadæ y no
eúectuados o ¡nvssiones diferidas. En este caso, se trata de una
actuac¡ô{¡ privativa en la que la OPFH factura el bien al socio. con
f¡ctura de 2O2O. Sin embargø trðs requerirse la faclura del
pmve€ùr onþnal del t¡ien, se oboerva que la fecla de
adquisiciôn por parte de la OPFH es de 2O19. Tratándose de
actuaciones aprobadas para su ejecucl-ón y financiación en el
Fondo Operativo 2O2O, no se cr¡mplc po. tañto con que la fecha]

de emisión de las facturas que cofliponen dicho Fondo OÞerativol
pertenezcan a esta anualidad. 

I

1.2.1.32- Topos de
c¡nco patas

105 3.7ü),00

fet}Þ de emiskln de las facturas del FO para el que se

deòe eslar cunprendida enl¡e el periodo de
cm la excepcftin de gast6 programâdc y
o inversiones diûeridæ. En cste caso, s€ trãt¡ de

privativa en la que lô OPFH f¿clurå el bien al socio,

de 2020. Sin embargo, tr¿s rcquer¡rse la faAura
orig¡ml del lien, se oàcerva que la fecha
por paÌte de la OPFH es de 2019. Tratándæe

aproùadð para sü eiecuc*an y financiackin en
Oper¿tÌrc 21120, no se cunple por lanto cm que la

emisùôn de lasf¿cturas q¡e colcpüen diùo Fondo

a esta anüamdad.

1.2.1.33- Equipo de
200t

t06 850,00

fecha de emisirín de las facturas del FO para el que se

debe estar comprend¡da entrÊ €l periodo de
con la excepcion de gætoo programadoc y
o innrsiones diûeri.læ. En este caso, se Ûâta de

prrvatlya en la que la OP ¡actwa el b¡en al socio,
en ã)ã1. Sin embargo, tras reqr¡erirse la factur¡

orig¡nal del bien, se ohc€rya que la fedra
por parte de la OP es de 2019. Tratándose

aprobadas para su ejecuc¡ón y financiacién en el
Operat¡vo 2020, no se cumple por tanto con que la

emisiôn de las facù¡ras que componen dicho Fondo

a esta anualidad.



.AI
INFORME

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pescã y Medio Amb¡ente

Direcc¡ón General de lndustria Alimentaria y Cooperat¡v¡smo Agrario

E

+

-

E

É

l=

=

il
:il
ãl

:l

UNIóN CUROPEA

6.1.3 99,9S

1. Deducción en el gasto subvenc¡onable de 20 kg de la

notificación 9542020OD128 de nectarina, en donde la OPFH

solicita 8.580 (kg aprobados) y no 8.560 kg. Asimismo,

al apartado 1.2.2. se deduce también el

al ingreso obten¡do del ganadero que la
reflejó en la solicitud y que asciende en concepto de gasto

€. Por tanto se actualìza en expediente de la
el gasto subvencionable que en solicitud es de

quedando finalmente un importe de 2.425,91 € es decir,

Deducción en el gasto subvencionable de 82,99

a 1.140 kg de sandfa de la

que la OP solicitó completa (25.560 kg), y que

superado el ganadero Antonio Salvador López López

mensual autorizada a recibir en el mes de julio de

habido que deducir de la última notificación que recibló

Deducción del ingreso del ganadero en el concepto de

en otras dos notif¡cac¡ones que la OP omitió en
y que se refleja en el apartado 1.2.2., que asciende a
de 482 € corespondiente a la 95420200090 y de

correspondiente a la notificación 9542020OD2¿14, lo

en dicho mes.

un total de 8,76 €.

7.29.1.4- Plástico

Biodegradable
998 107,43,rnraf al socio. La factura del proveedor original indica que el

por unidad es de 1,95 euros, y la OP lo factura a

OP enmtnora delprecro que

7.29.1.5- Plástico

Eiodegradable
999 30,96'"1

minora el sobre prec¡o que aplica la OP en la refacturación

al socio. La factura del proveedor original indica que
por unidad es de 1,95 euros, y la OP lo factura a

7.29.1.G Plástico

Biodegradable
997 46, 23,37,.l

minora el sobre precio que aplica la OP en la refacturación

al socio. La factura del proveedor original indica que
por unidad es de 1,95 euros, y la OP lo fact¡ra a

TOTAT u.csÉrl 35¡Ç3

6.1.1.- Distribución Gratu¡ta 186q,00

/AYUDA correspond¡ente a la not¡ficac¡ón

producto MELOCOTÓN, por incumplimiento de acuerdo

62 Reglamento (UE) ne 201/891: "S¡, Ùas efectuarse
contemplados en el artículo 29 del Reglamento
(UE) 2012892, se detectan casos de

las normas de comercialización o de los requisitos mlnimos

se rellere el artlculo 15 del Reglamento de Ejecución

que superen los límites de tolerancia fijados,

de productores de que se trate deberá pagar

ha comprobado que PROCEDE penalización por un importe
€ del CASTO / AYUDA, referente a las

realizadas por esta Organización de Productores durante la

penalización en el Pago Parcial se deduce al 100 %.

2019.

una por un importe de 1.866 €
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22 lo expuesto en los diferentes apartados del presente lnforme, se procede a calcular el ¡mporte de la Ayuda (GESPRO)

el resultado según

INFORME RESUMEN DEt PROCESO DEI CÁLCULO DE tA AYUDA GESPRO

23 ayuda financiera será igual al importe de las contribuciones financieras, de miembros de la OP y/o de la propia OP

(art.32 R {UE) 1308/2013), que en ningún caso supera el 5O% de los gastos realizadot excepto en el caso de que en

6, los productos se destinen a retir¿das de mercado destinadas a distribución gratu¡ta que se elevará al 1ü)96 (art.34.1 y
del Reglamento (UE) ne 1308/2013) (AA/PPISALDO/AT)

El total de la ayuda es menor o igual al 4,1 %, de la VPÇ salvo en el caso de que se incluyan medidas de prevención y gest¡ón
para el que se podría llegar hasta un porcentaje del 4,6%, siendo la diferencia entre el 4,6 y el 4,1 exclusivamente

prevención y gestión de crisis. En caso de que se hubiera aprobado un porcentaje menor de ayuda, no supera el
(art.34.2 del Reglamento (UE) ns 1308/2013) {AA/PPISALDO/AT}

FO resultante es à 60% aprobado in¡cialmente (ortículo 16.1.a) del R.D. 1179/2018) (AA/PPISALDO/AT)

En el último año del PO se realiza el control de que el gasto correspondiente a actuaciones de personal 22.1 y 323 esta limitado
y 3.1.4 envases y palets de campo está l¡mitado al 596 para el conjunto del PO. En caso de ¡ncumplimiento será de aplicación

61.6 del R lLJE) 201918!11, de tal manera que el importe de ayudad de esa anualidad se reducirá proporc¡onãlmente

de este limite

la solicitud de devoludó'n dêl 8t¡t6 de los avales otorgados al Fondo Español de Garantía Agraria y, comprobada
del cuatrimestre correspondiente, debe procederse a la devolución del 8O% de los avales correspondientes a

cuatrimestrales relacionados a continuación. (or1. 18.1. R(UF) 282/2012, por el que se establecen los modolidodes comunes

oplicoción de régimen de gøront¡o pora los productos ogrícolos) (AA/SALDO)

Qruo owor.ucroN DE AVAI Fs esl owolucrorv oE AvAt_Es

Comprobacio¡es reali¿ãdas en expediente de AA: AYUDA ANTICIPO / PP: AYUDA PAGO PARCIAL / SAIDO: AYUDA SATDO / Al: AYUDA TOTALI

CE ng 7308 /2O73 del Consejo de 77 de diciembre, por el gue se crea lo organizoción común de mercodos de los

E

lltl lto Ll ¡¿¡rr¡¡lel ltl rrlt.l.alorjlO fd.FlOLL

ctlrlmítt r8llr¡DCAVtt FiCG FET'CDFÍ|E r'ilt¡Avtte

29

lo expr.lesto en bs apar¡adoc de este informe, cuyas comprobaciones han sido reali¡adas
como veraz por la Organieación de Productores. se emite INFORME FA\TORAAU

Ê7:Ðm15

I ut m[.tóil ¡loìr oErlos sfscxtA Y InGs MlL rnf,sclc¡fÎ(}s
I OClþ An(}S O(Ir DlCOSÉ]s CËrmrcSD

*r.* 
l

L9G¡374ú

Las observaciones se indican con número y se exponen a continuación

DCt tcDlIEnRAilEO S. OfXrP.

por importe de:

oBSERV (1)

C

en þase a h
!'

el pago a la O.P N.I.F

Dcecrlpdôn de lar obscnndorec ll¡lmem

Se hará la comprobación en el pago del Saldo. 1

ograrios y por el que se derogon los Reglomentos (CEE) ne 922/72, (CEE) np 2j4/79, (CE) ne 7A37/2001 y (CE) ns
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Reglamento (UE) 2017 /2393 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre, por el que se modifican los Reglamentos

ns 1305/2013 relativo a la ayuda de desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UEl ne

sobre la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, (UE) ns 73O7/2Q13 por el que se establecen

aplicables a los pagos d¡rectos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la polÍtica

común, (UE| 1308/20ß por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) ne

652/2OL4 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentar¡a, la salud animal y el

bienestar de los animales, y relativo a la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal.

(UE) n' 5a3/2017 de lo Comisión, 7 de junio de 2O77, por el que se estoblecen disposicîones de dplicoción de los

(CE) n0 1234/2007 del Consejo en los sectores de los frutas y hortolizos de los frutos y hortalizos tronsþrmados.

Reglamento Delegado (Uq 20f7/891 de Io Comisión, de 73 de mono de 2O77 por el gue se completo el Regldmento (Uq ne

1308/2013 del Pørlamento Europeo y del Consejo en lo que respecto o los sectores de los frutds y hortolizas y de los ÍÌutds y

transþrmodøs, se completø el Reglømento (UE) ne ßfreþO13 del Porlomento Europeo y del Consejo en lo relotivo a las
que deben øplicarse en esos sectores y se modifica el Reglømento de Ejecución (UE) ns 543/2O77 de lo Comisìón.

de Ejecución (UE) 2017/892 de Io Comisión & 73 de mono de 2077 por el que se estoblecen dþosr'cibnes de

del Reglamento (UE) ns 7308/2O73 del Porlamento Eurqeo y del Consejo en los sectores de las lrutos y hortolizøs y de los

y hortøl izos trønsþrmodøs.

Delegado (UE) 2O78/7745 de lø Camisión, de 7 de junio de 2O78 que modìfico el Reglamento Delegodo (UE) 2077/897
lo que se dtoñe o los orgonizaciones de productores en el secÌor de las Írutøs y hartalìzas.

de Ejecucìón (UE) 20184146 de lo Comisión de 7 de junio de 2078 que modiftca el Reglømento Delegodo (UE)

7/892, por el gue se estøblecen driposrtrbnes de øplicacion &l Reglømento IUE) ne ß0812O13 del Porlamento Europo y deì

Conseio en los sectores de ios lrutos y ho¡tølizøs y de ias fnttæ y lrclftølizas transþrmodos y el Reglomento (CE) ng 606/2009, por el
se estoùlecen disposiciones de oplicøción del Reglamento (CE) ne 479/2AO8 del Consejo en lo relotivo ø las categorias de

vitícolas, los próclkas enológicos y los restrîcciones oplkobÞs.

DecÌeto 7779/2078, de 27 de septiembre, por el gue se regulon los fondos y prcgromos operot¡vøs de ios orgonìzaciones de

del sector de frutas y hortalizos

ø Reøt Decreto 5O1/2O19, de 26 de mdyo, por el gue se mdifico el Reol Decreto n79n018, de 27 de septiembre por el gue se

læfondosy prqromos operotiws de los orrynizacianes de praductores &l sector de frutosy hortolims.

Decrcto 532/2077, & 26 de mayo, pr el qn se regalon el reconocirniento y el Íuncionamiento & Ias orgønizacîones de
del sector defrutas y hortolizæ

Orden AAA/897/2O73, de 2O de moyo, por Io que se modifkon los ønexos V y Vl del Reol Decreto 733U2A77, de 3 de octubre, por el
se reguløn los fondos y programas opeîøtivos & las orgønizaciones de productores de frutos y hortolizos.

Nocionøl de los Progrømas Operøtivos sostenrbles o desorrollor por las organizaciones de Productores de ftutas y
Segundo Modificación P/A9/2013) y Tercero madificación (1/06/2A14. Proyccto de Directrices Nocionales porø lø

de los pliegas de condiciones refe¡entes o Ia Medklæ tfuiæmbientales-

Ley 2/2077, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la
de cargas burocráticas de la Comunidad Autónoma de Murcia.

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminisÙaciones públicas y Ley 40/2075 , de I de

del régimen jurídico del sector público.

38/2003, de 77de noviembre, Generol de Subvenciones.

Ley 7/2@5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de Io Comunidod Autónomo de lo Región de Murcîø.

Reol Decreto 887/2006, de 27 de julio, por el gue se aprueba el Reglamento de lo Ley 38/2003, de 77 de noviembre, Generol de

de Coordinacìón 06/2073 de controles odm¡n¡strot¡vos y sobre el terreno, aplicables o las ayudas a los orgonizociones de

de frutas y hortolizos gue constituyon un fondo aperotivo.

unró¡¡ ¡u¡op¡¡
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Circulor de CoordÍnoción 22/2019, sobre normas coordinación de los procedimientos de gestión de crisis de los

de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas - Ret¡radas.

En Murcia, a fecha y margen

ELTÉCN//CO DE 6ESîIÔN, ¡uan Cano lernrtcha

coüretve BeyCorrlo'me,
ELTEFE DE SERVIC:'O DE 

'NFßAESÏRUCIURAS 
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ANEXO l:ACTUACIONES

27.8u6

r.139.33s,0e1 r.210.600,s41 -s¡ÀT.Bx

B4.ooo,ooJ ----1r.Mj84.000 001

3rs.¡m
1.332.165,921 tttæc2.84A.22t

77nq

r43.s91,ool r43.gst,ool -uîj

164.400,001 164.400.001 lãa

126.277.751 126.277,7s1 irÃî|
troo.000,00l 600.000.001 499.

377.086,001 377.086.00T -aø.

479.728,OOt 979.728,001 ræ.se¡
3.142. t 3.142ø1 3i4l

4D2.373,W1 45/'229,781 225.9

1e.815,881 109.286.821 10{
I36.e68,q¡l 36.068,001

7.390,661 zza4s&lf------øõl

27.AB734.632.001

78.30.E00,001 281.800,001

.000,001 22,1.090.N1 220.845

7.653,881 7.6õ3.881 3n
s.7oo,ool s.zoo,ool 3.70{

1.1.6
,1.5

.2.3

,1.4

.1ü.1

.2,2

1.1.1

1.1.4

1.1.7
't.2.1

1.2.4
2.1.5
2.1.6
2.2.1
3.1.1
3.1,2

6.1.1
6.1.3
6.2.2

7.31.1

8.2.18.2

,|

1.1

1.1

1.2
't.2

1.2

2.1

2.2

3.1

ô.1

6.1

7.?S

r.31

1

I
1

1

1

1

1

1

1

2

2

5

3

3

õ

õ

7

7

7
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1,. OPERACIONES DE RETIRADAS.-

1.1.- Actuaci 6n 6,t,1,.- Dlstribución gratu¡ta,

1.2,- OPERACIONES DE RETIRADAS,-

Actuación 6,1.,3,- Allmentaclón anlmal.

IMPORTE

PEtrlAuZ. (€l

1.866,00

1.865,00

GAtfo/AYUDA
ADMrstErE lc,

62.962,25

LL.527,L7

44.626,L2

45.309,89

56.220,07

220.æS,SO

GAsfo/AVUDA
roucrTADAlcl

62.962,25

tL.527,t7

44.626,12

45.309,89

56.220,07

220,6,,3,n

AYUDA POß

SETECCÉil V

EM!A|A'E{q

74.7s6,04

3.362,20

L2.980,43

L4.596,97

L5.458,60

æ,35É,,21

AYUDAAI
TIAÍ{IPOITE

(o

?,627,96

L,260,02

3.979,82

3.887,95

4.t32,80

t6tt8,15

AYUDAAT
?¡oDucÍo

F'
45.L78,25

6,504,95

27.665.87

26.824,97

36,628,67

t4t,2s2.rt

CAI{IIDAD
souctTAoA

lr¡l
70.393,00

t6.7L9,00

74.13t,50

70.928,00

76.870,24

tor,0l'L,74

CAIÚTIDAD

RETIiADA
(r3l

70.936,64

L6.7L9,00

74.L3t,50

70,994,38

76.870,24

n9,63t,76

PßOOUgfO

ALBARICOQUE

CIRUELA

urtocoró¡¡
NECTARINA

PARAGUAYO

AYUDA
ADMISIBTE

(cl

5.984,88

25,762,52

53.790,74

2.320,50

547,66

GASTO

ADMISIBI¡

FI

11.969,77

5L.525,O4

707.581,47

4,64r,00

r.095,32

6A5Í0
¡orcI?ADO

lel

11.969,78

51.525,04

t07.s8L,47

4.64I,00

L.095,32

s¡sromA¡
(o

11.969,77

5t.525,06

107.5sI,48

4.641,00

1,095,32

tf{oiEsos
6ATADETO

lel

7,46

53,73

135,10

4,50

2,O9

OAITO
tßoDucto

tet

LL.S77,23

51.578,78

107.7L6,57

4.645,50

1,097,4t

tltPoilE
ATUDA

l.lxl,
o,48t4

0,2880

0,2392

0,3097

0,1579

fflocM/tx,
vruD DOt

24,888

t79.093

450.320

15.000

6.950

fÍog
touctlADot

24,880

179,093

450.320

15.000

6.950

pnooucto

ALBARICOSUE

ALCACHOFA

BRÓcoLI

CIRUEI-A

COLIFLOR

DESIr{O



É

AYUDA
AOMISIBTE

(€t

59.5 18,16

40.416,L8

2.794,90

30.663,92

7L.389,63

7r.739,84

364.92t 93

GASTO

ADMISIBTE
(€l

119.036,32

80.832,35

5.589,80

61.327,83

r42.779,25

L43.479,70

729.A57,t3

GA'IO
soucrlAoo

(€t

119.045,05

80.832,35

5,589,81

61.336,07

L42.779,25

r43.562,70

729.957,U

GASTO MAX

l.l

rI9.036,32

80,832,35

5.589,80

6!.327,83

!47.779,29

143.479,70

729.857,92

ß6nESOS
GAfÚADEROg

L22,55

86,73

4,65

64,92

Lrg,95

59r,26

t,t92,94

6ASTO
PßOOUCÍO

let

LLg.!58,87

80.919,08

5.594,46

6L.392,75

t42.899,24

L44.070,96

7?t,o50,E5

IMPORTE

AVUDA

lclvt
o,2917

0,2799

0,3607

0,2837

0,3574

o,o73r

rltosMAx.
VAUDADOS

408.498

289.IOO

1s.510

2!6.400

399.830

L.970.87s

3.976,456

rÍ,os
souclTADOS

408.498

289.L00

15.510

216.420

399.830

L.972.0L5

t.9?7.6t6

Pnooucfo

LECHUGA

MELOCOTÓN

MELON

NECTARINA

PARAGUAYO

SANDiA

TOIAI AUM. AfútMAt

DESI|Í{O

2.. RECOLECCIóN EN VERDE Y RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA.-

=

=

E

E

I

.g

ffi

ladeimporteølcuontoenteobstannoGESPRO,dplicociónloenaporece

colculando la oplicación 0.48 € menos.

queel
gosto,

con

dels0%el
coincide€)896,55

correctomente

140.(1

calculono

subvencionoble

oplicaciónlo

gostool
onimø1,

correspondiente

olimentøciónde

totql
cosoel

ímporte
en

EI

ayuda,

Nota:

AYUDA
ADMISIELE

(€)

95.1.96,60

95.196,60

GASTO

ADMISIBTE
(€t

190.393,20

190.393,20

6A5T0
souctTADO

{€l

190.393,20

190.393,20

GASTO

MAX,A
ADMITIß

(€l

190.393,20

190,393,20

IMPORTE

AYUDA

lslHal

6.936,00

3UP.

ADMMDA
(ltal

27,45

27As

SUP.

50IICITADA
(Hal

27,45

27As

TIPO DE

cutTtvo

AIRE

LIBRE

TOIA| f{O iECOIECCÉX

PßODUCÍO

LECHUGA

DEST|f{O

NO RECOLECCIÓN
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rj:lrI LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

=

=

001-P

F73470015

Sollcltud:

1810112021 '14:47:49

GIF:

20-13-30-954

Fecha de impreslón

Expedlenûo;

954

ALTMENTOS DEL MEDTTERRANEO (ALtMER),

2020

2020s0000491825

Org, Productores:

Razón Social:

Anualldad:

No de Registro;

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

14t1212020 11

38

14t't2t2020 11

38

OBSERVACIONES

oo?
!no
E
o
õ.z

Np

si

o
c
o
õz

oo
oz

=mI
I

DESCRIPCIÓN

(c.u.) IBAN de la solicitud GESpRoi coincide con el gus 6e rocoge en el po aprobad o y Bo2 ceññcado
de l¡tularidad archivado en aprobación

(c.u ) IBAN de la soricitud cESpRO: coincide co n Bo2 c'füfiç,ado de $rulañdad aBoûado



tal)t

! -'''"*'il LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

ffi

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCL27F

JCt27F

14112t2020 11

39

14t12t2020 11

39

FECHA
CONTROL

14112t2020 11

38

OBSERVACIONES

si

oo
!vo
(D

Q
o.z

s¡

si

c)+(-
o
õz

oo
o'z

mg
o

s^olicitud ayuda: El ¡mlorte de la AYUDA pp, más antsriorso pagos parciale6 y anticipoo, no ãuoerará 6l
800/o de la ayuda del FO APROBADO (Arilcuto 12.3 npe¡ ZOlfnú¡

oescnlpclór.,1

solicitud ayuda: se ha presentado la AyUDA pAGo pARclAL no má¡ târde del 91 de octubre ds la
anualidad en curso y no más de trss vec€s (ArtÍculo 2 4.1.b R.D,117gtZO1ù attícilo lZ.il9Él-
2017t892\

solicitud ayuda: El ¡mporte de la AYUDA pp no Bupone menos del zoo/o delâ ayuda dol Fo ApRoBADo
(Anlculo24.1.bR.Ð.117s12019r,.En sl casod6_gue trai la comprobâción del ¡m'ports €lãgiblo, b ãyuaa
resullante fuêra ¡nforior al 20 o/" de denegaÉ) el pago de esta sólicitr¡d que podrá ¡n6u¡r¡ã än iã¡cttuOe¡
poEt€r¡ors5.

EË

"8
F€
E!
E€

ÈÉ

9

d
c
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c
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¡
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rallìI L¡STADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

JCI27F

JCt27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

14112t2020 11

40

14112t2020 11

41

14t12t2020 11

42

OBSERVACIONES

o
o
T'no
TD

o
o.z

S¡

S¡

si

c){c
Qoz

oo
õ.z

mg
o

DESCRIPCIÓN

Solicitud ayuda: Formulario GESPRo presentado por 6ede electrónica, ftrnado por Bl repregenlant€ legaly finalmente erch¡vado en GESpRo junto con su regisrro de ra æde erectrónice

GYP GESPRO: Los gastos e inversionôs sol¡citados por la oP son concordant€r con sl ptogrameoperatiyo
aprob_ado, en cuanto a concepto, lugar de ubicación y titularidad de la6 misme6, eÊtudhndo;i 

-
cumplim¡ento de cada una de ros concepros de gasto ¡ndividualmente. (art 26.3 d) R (l¿;toiltggz,

GYP GESPRo: La fecha de emisión ds las facturas está comprondida enfre €l 1 de ensro y el ai d6
diciemb¡e.del año de ejecución del programa operat¡vo, pudisndo realizarse et pagiø hiilaía-ücia aepresentación de ta solicitud sDiAT (satvo gastos prog y'no efectua¿oe art s.g dáH wfzlññjgà "inversiones diferidas, cuyo calendario de ejecución eã ànrarior al de frnanciación)

.9



fJgrI L¡STADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCt27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

14t12t2020 11

42

14112t2020 11

42

14t12t2020 11

42

OBSERVACIONES

si

Np

o
o
l,7o(!
a
o.z

Si

o+
t-

o
õz

oo
o.z

mo
o

(C'M) GYP GESPRO: La fecha de pago de lãs facturas ôô le gue epâraoa 6n en sl informs d€ iustíficaciónde subvención

(c.U') GYP GESPRO: La fecha de pago de las facturas es la gue apare ?.e en el exvaclg bancario y desglose
de cargos-abonos

DESCRIPCIÓN

GYP GESPRO: se compruoba que el importe cargado al Fo de lo5 conceptos de gaetos, no e5 super¡or alimporte del FO aprobado.
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!'***t-'':
LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

ffi

USUARIO
CONTROL

JCt27F

JCL27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

14112t2020 11

43

14112t2020 11

44

13t01t2021 09-.
32

OBSERVACIONES

Se aporian tras requerimiento aquellas
faclutas en las que la OP ha facturado al
6ocio 6n actuaciones privafvas.

oo
Ì,7o
@

I
o.z

Si

S¡

si

oI
C
o
oz

oo
õ.z

mo
o

oescRlpclóru

408. Facturas de las ¡nversiones y gestos realizados, o docum€nto d6 velor probatorio sguivalente;
delallando los (conceptog -cantidades - precios unilar¡osD, reterancia a annlrato¡, cerrif¡cåó¡onãs àe
obra, adjunrando dichos documentos , .reterencia a maquinaria, ¡ncluyendo i¿inä¡*üd^-llüî,'."ru,
modelo>, su número de bastidor/chasis.

408. Facturas: El pdf generado de la tacluÊ îeneia el lotal de @nceptos dê gesto e ¡mportes de la
m¡sma.

408' Facturas: En actuaciones ¡nd¡viduales, las facturaã vienen emitidas a nombre del 6ocio paß el cualestá aprobada la acc¡ón o a nombro de la Op.



rQrI LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

ffi

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCL27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

14112t2020 1'l
45

14t12t2020 11

45

14t1212020 14:
33

OBSERVACIONES

oo
!noE
o
o.z

si

Np

Si

o{
Qoz

oo
õz

mIoDESCRIPCIÓN

A08..Facturas: Acompañadas con <prano srcpAcÞ o en su ceso con un <prano de pranta de ras
instalaciones de la oPD (¡denrif¡cando - del¡mitando) donde se realiza el concepüí" ó.ãø- --

408. Facturas: Escr¡tura de prértamo en caso de que exista.

(c.M.)801.1 lnformede justif¡cacióndesubvención,Eegúnmodelo,firmadoporeuditorexterno,
indicando n' R9A9 y NtF, ¡nctuyendo tos ANEXOS conldentjficación det no óe paginas, toús ãibs
numeradas, selladas y firmadas por el auditor, y ad¡c¡onalmente sstos fÌrmadoi $r a iepresãnønt" oe
la OP (arts 5 b), 25.3. del R.D. 1179/2018)
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T
LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCL27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

14112t2020 14:
JJ

14t12t2020 14:
34

14112t2020 14..
34

OBSERVACIONES

oo
=tno
tp

o
o.z

s¡

S¡

si

o
-lc
o
oz

o
Qoz

=m0
o

DESCRIPCIÓN

(c.M ) B0l '2 Exc€l de An'xos de ¡nform€ de justiticaoión d€ subvenc¡én sogún modoro

(c.M.) 801'1 F¡nanc¡ac¡ón. lndica se ha llovado a cabo según lo dispu66to en el Acta de la Asamblea (ârt.
9.2 c) R(UE) 89212017)

(C.M.) 801'1 Financiación, lndica las aportaciones son al m6noô el 50olo del ¡mporlß 6olicitado (se indica
adicionalmente, si hay acc¡on€s de gestión de crisis que cons¡ãtan en d¡str¡¡ucí,tn grâiuiblãñ iilo 

"rrono será necesario).

=



alllì

! "v-*.-.,: LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

ffi

JCL27F

USUARIO
CONTROL

JCt27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

15112t2020 13:
07

15112t2020 13:
24

15t12t2020 13:
24

OBSERVACIONES

oo
1lno
Ip

o
o'z

Si

s¡

S¡

o-l(-
aoz

oo
oz

3
mg
o

DESCRIPCIÓN

(C.M') 801 I Financiación lndica actuaciones f¡nanc¡adas (ealondar¡o de ejecución es antsrior al de
financiac¡ón) la aportación se na realizado en esta anualidad en la que se financia la ¡nverâión,

(C.M,) 801,1 Financ¡ación. lnd¡ca los importes 6e encuentran refleiados sn la6 cuentas bancaria6 de la
9PFH' estando recog¡das en el ANExo 1, difôrenciando en su caso, a actuâcioner comunet y frivarivae.Y el total de aportac¡ones ee refleja en el ANEXO 6.

(C.M.) 801 1 Financiación. lndica los importes se encuentran en las cuentias conlabl66, durante el
periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de la anualidad del tonao operaiivã 

-
solicilado.
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T
LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCl27F

JCt27F

FECHA
CONTROL

't511212020 13:
27

15112t2020 13:
28

15t12t2020 13:
2S

OBSERVACIONES

oo
Ìl
Ðo
(D

o
o.z

si

s¡

s¡

o
-lc
a
o.z

o
c)
o.z

mo
0

DESCRIPCIÓN

(c'M') 801'1 F¡nanciación lndicalaayudafinancieraiuõtil¡cødaeeigualal¡mportedelascontribucrones
f¡nanc¡eras, efectivamente abonadas, y se limirerét al s0olo de los gajtos ,eanÄ ere"iua¿os, ,"õ¡n 

"rt 
g¿,

R(UE) 1308i2013.

(c'M') 801.1 Gastos. lndica el Fo ha sido ejecutado acorde a lo aprobado en el gtogrema ogerativo (art.
9.2 d) R(uE') 892t2017)

(c.M.) 801.1 Gastos lndica la totalidad de las facturas incluidas en el ANEXO 2, se encuentran pagadas
lotialmente, a través de las ¿uentas banca¡ias de la OPFH.
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T
LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

JCL27F

USUARIO
CONTROL

JCl27F

JCl27F

FECHA
CONTROL

15t12t2020 13:
32

15112t2020 13:
32

15112t2020 13:
33

OBSERVACIONES

oo
=!
Ðo(!
e
o.z

S¡

s¡

si

o+c
o
õz

oo
o.z

3
m0
0

DESCRIPCIÓN

(C'M.) 801- 1 Gastos' lndica que respecto a las facturas de actuaciones realizadas en la anualidad
sol¡citada, la fecha de valor de los pagos coresponde al psr¡odo al que se justif¡ce ;l gãrür, 

- :-
comprobándose que no se refìeren a un periodo para el {ue se haya reali;edo o¡re sdí¡c¡tuú ¿e
enteriormente.

(C.M.) 801.1 Gastos' lndica exislen facturas para todos loÊ concoptos de gasto ool¿¡adoô o documenlo
probatorio equ¡valente.

(c.M.) 801.1 Gastos. lnd¡ca todas las facturas de las actuac¡ones realizadas, asf como sus pagos se
encuêntran correctamente contabilizados.

tË E
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LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCL27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

15112t2020 13
34

15112t2020 13:
35

15t12t2020 13:
38

OBSERVACIONES

o
o
l,no
TD

o
o.z

Np

Np

Np

o{c
Qoz

oo
oz

mg
o

DESCRIPCIÓN

(9 M') Bor '1 Gastos' El tipo de cambio aglicado a la6 facturâF en monsde 6xtranj6ra, ha 6ido el yâlor deldía en et que se produce er pago de dichâs racruras (rNDrcADo eru su c¡sóïñ ñÉõñilË;' "

(c'M.) 801'1 Gastos. La €xistenc¡a de pagos real¡zadoÊ con posteior¡dad al 31 de dicismbre del año de
:igglglT_q9l_Ptosrama operativo y hasta la recha de preeenración de soticituo 1tÑoiCÀôõ EÑ éu c¡soEN INFORME),

(c'M.) 801'1 Gastos. Se comprueba que la oP a fecha 31 de dic¡emb¡e, t¡ene saldo bancar¡o ¡ufc¡ent€para afrontar al menos el 50% de las bases imponibles de loô pagos pendbnl€s, manteniendo el saldo
pg9:?rlo !a-st1 su pago; por ro que se considera que se mantier;en Ë¡ aportacioneÀ en ã iõ tlivbrc¡ooEN SU CASO EN INFORME).

=



14ì

I "*-*":'i LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

JCt27F

JCt27F

USUARIO
CONTROL

JCL27F

FECHA
CONTROL

13t0',12021 09:
32

15t12t2020 13
51

15112t2020 14..

0l

OBSERVACIONES

Se aportan tras requerim¡ento aquellas
facturas en lâs que la OP ha facturado al
Bocio 9n ectuaeiones privativas.

oo
I,
7o
G'

eoz

s¡

Si

s¡

o
Jt-
o
oz

oo
õz

mo
o

oescRlpcló¡t

(c.M') 801.1 Gastos, ActuacioneE aprobades a los socios yjurtificadas medianle fecturación delproveedor a la OPFH, se ha comprobado el poster¡or repertó de b facturación de la op ai *r¡o, qr"
ex¡sten facturas de la OPFH al socio al menos por los m¡rmos importes, bienes y servicloe imluiãCos at
Fo y Bstas se encuentran totialmente pagadas y correc{ament€ conøbilizadas (lilolc¡oO gÑ su cAso EN
INFORME).

(c.M.) 801' 1 Gaslo6. Las facturas de actuac¡one s raelizadaa gor la oP y por los 6oc¡os cuyo calendario de
ejecución or antedor al de la financiacón (acciones financiaaás), se ha'vårificaco quã, uiÉt6n, iã hanpagado en 6u total¡dad y 6s han imputado at Fondo operativo dá fo¡ma d¡¡Íanda, reã¿á Àñexóã, en el
9yg^?9 g:?lþL f96 g9sr96 y pagos de toda ra actuaciínfiÃanciade, cuva e¡ecución Éaya eiao iaàtizaaa
(tNDrcADO EN SU CASO EN TNFORME).

(C.M.) 801.1 Gastos. No 3e han incluido en el PO gastos inheront€E e contratoÊ de anendami€nto
financiero (impuestos, inlereæ6, gastos de seguro, etc.), dsl anexo ll.12delR(lJÊl20rz/gg1 (lñocADo
EN SU CASO EN INFORME),
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DESCRIPCIÓN

(c.M,) 801.1 Gasros. lndica el total delF..o.Pjecutado y solicilado es el comprobado 6egún ANEXO 6,diferenciando actuaciones comune-6 y privativâs y si ex¡6þn, los imporl66 d6 actuacioneã e¡eculadas enanualidades distintas del FO del año solicitado

(c'M') 801'2 ANEXO 1 APORTACIONES AL FO. Las contribuc¡ones al F.o. se han realizado ?Ãnlorma aloaprobado en.la Asambrea generar y son ar menos iguar ar 509/o de tos gastos soric¡taaoãiõJ¡ã,i¿"
gestión de cris¡s que consistan en 

-entrcgas 
graluila: que no será neoJsa¡io reatizar apoiaiiones segr:n

art.34.4 del Reglamento (UE) no 1308/20.13)-

(C'M') 801 '2 ANEXO 2 DETALLE DE ACTUACIONES - GASTOS Y PAGOS ce conespond€ con cyp cESpRO

ç
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DESCRIPCIÓN

(c'M') 801'2. ANExo 3 CALENDARIO DE EJÊcuclóN - FtNANCtActóN AcTUActoNES DtFERIDAS. Se
detallan todos los gastos y pagos del concepto de gaEto financiado haeta el pr"*"no ró yllr"ilå" 

"ry"ejecución haya sido realizada y quede pendiente fiñanciación

(c.M.) 801.2. ANEXO 4 GASTOS DE PERSONAL

(c.M.) 801.2. ANEXO 5 GASTOS GESTTóN DE CRtStS
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DESCRIPCIÓN

(c.M.) 801.2. ANEXO 6 RESUMEN EJECUCTóN _ APORTAC|óN Fo

(c.u.) c03. Extracto bancario de la cuenta del Fo, aut6nticado por la entidad bencarie

(c.U') c03 Las regularizac¡one6 €n la cuentia única están limitadas a acc¡oneã, ac'tuac¡ones e invers¡on€s
incluidasenel apaftado loCostes-específ¡cns,apaftado2ob)Gastosdepersonaltaàiuàc¡onâiã.2.l.:
3.2.3',7.3S.1ldet Anexo nt R(UE) 20izo91,y periodificacióri de gastos dìcbbo, iñìãa*iúil¡clOn ae
inversio¡es mediant€ préstamo d€ la.oP o enúdad financiera (invireionÀ"c}ài¡¿ui, 

"uvo'ãÃÅ¡o a.
ejecución es ant€not ar da finenciac¡ón. Las actuecione. finançiada' qu e n ¡avàn'ittlågid;9or L

C.U. tendrán su conespondiente regulanzación.
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(c'U.) c04 Abonos y cargos a la cuente FO y su desglose y c05 Excel, es coherente con los movim¡entos
del extracto bancario, mostrando el balance <saldo iñ¡cial i Abonos = cargos + saldo fìnal>

(C'U.) c15.1 Aportaciones de los socios al FO y C15.2 Exc€l; se lan realizado conforme a lo aprobado en
la-Asamblea general y son al menos igual al soyo de loÊ ga6tos Eolicltadô¡. @rt.u.1 del nàélarienø tuElno 1308120'13ly actuac¡ón 6.6.1 no será necesario (ert.3¡.4) (OBLIGACóN'EN SALDO)

(c.u.) cJP Justificantes de pago lntegro de las facturas (recibl del proveedor, eegún modelo o
transferenc¡a bancar¡a), comp¡obandose que se just¡fica (base+lVA) y se justificail pago de todas las
bases cargadas al FO mediante el desglose bancario y extracto bancario

t

a
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(c.U,) col' Actuac¡one6 f¡nanc¡adâs (calendario.de ejacucrón eE anter¡or aldelañnanciacrén), en el que
se especifican todos 106 gastoÊ y pagos realizados hásta el presente Fo. y coz e*"a, órnpiô¡ãnoo¡e
l::.:-:^.:I-9:t?11"1 con FO aprobado, s-e derailan_ rodo6 tos gaeroe y paf¡os traora et prerónø ÈO y
ßctwas teatlzadas que quede pendiente f¡nanc¡ación

lnstalac¡ones de riego en parcelas

Certificado fin de obra visado, ¡ncluidâ relación valorada de la obra ejeculada (m6dicionss valoradag y
resumen general) y planos de localización (indicar en obs REFERENCIA cASfO con certificado fn de
obra)
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(Plano SIGPACD (adent¡ficando - delim¡tando) donde se realize la acluac¡ón y para cada uno de los
conceptos de gasto.

Las instalaciones concretas incluidas en 65ûa actuac¡ón no están incluidaÊ eß la actuaciÍn rscogida en lai
direclrices med¡oambienlale6 pa'a mEora del r¡stema dB r¡ego

Acondicionamiento de parcelas para realizar nuevas plantac¡oneË.E
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DESCRIPCIÓN

<Plano SIGPAC> (ident¡ficando - delimitando) donde oe realiza la ecluación y Þara cada uno de 106
conceplos de gasto.

Cert¡f¡cado lln de obra visado, incluida relación valorada de la obra ejecutada (medic¡ones valoradas y
resumen general) y planos de localizeción (¡ndicar en obs REFEREÑc|¡ o¡SrO con càrt¡¡õåOl¡n ãe
obra)

lnvernaderos y sistemas de cult¡vo protegido
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<Plano SIGPAC> (¡dentificando - del¡m¡tando) donde se realíza la actuación y peß eada uno de loE
conceplos de gaslo.

s

Certifìcado fin de obra v¡sado, incluida relación valorada dg la obre ejecutada (med¡cionêo yalorada6 y
resumen general) y planos de localizacion (indicar en ob6 REFEREÑC|A G¡SÌO con certifica¿o ¡¡n aa
obra)

Certificado del representante de la OP, según modelo, indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle de
inversión rcalizada y archivo excel

DESCRIPCIÓN

;I
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Construcciones auxiliares

DESCRIPCIÓN

<Plano SIGPAC> (ident¡ficendo - delimitandor donde se realize la actuación y para cada uno de 106conceplos de gaslo,

obra c¡vjl de más de 50 m2, a?oÅa cerlificado fin de obra y¡ædo, incluida ralación valorada de la obre
ejecutada m2 construidos, modiciones valoradas y r€sumon ggneral y plan¿;d; l""alraãoli'iÅ^ø,
obras menores, un certificado der relrgsenrante rêgar de ra öp, con íoi mismo¡ ¿aøs peo¡oó'-
anleriormente (ind¡car en obs REFERENCIA GASTb con c€rtificado ln dB obra)
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1.1.7 .1, 1.1.7.2y 1.1.7.3 apo¡tados en
anualidadeô anter¡ores. Para el reslo d€
actuacionas no procede.

Planos adjuntos a las facturas
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obra civ¡l de,más de 50 m2, aporta ærlilicâdo f¡n de obra y¡Êado, incluida relación valoreda de la obra
eiecutada m2 constru¡dos, medic¡ones valoradas y resumen goneral y planos de I ocalizacion y planra,
obras menores, un c€rt¡f¡cado del rerresentant€ legâl de la op, con ios mismos datos pedidds
anleriormênte (¡nd¡car en ob6 REFERENCIA GASTó con certificado fn de obra)

<Plano SIGPACT (ident¡ficando - delimitandoD donde se realiza la acluaciôn y gara cada uno de los
conc€ptos de gasto.

DESCRIPCIÓN

Otras infraestructuraE de las explotec¡ones

;I
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cert¡f¡cado de inscripc¡ón en el registro RoMA, indicando a que no d6 ord6n de identillcación del biêncorresponde. (Anexo il R.D. 1 0l 3/200s y Att. 91.4 Lev ggtztSoS¡ 
¡indicar en ooe nereÀÈñClÃ-ô¡sro

con RoMA). Se excluyen înanciadae realizadas y caigadas prévìamente en anual¡dades an¡e¡lor", po,
haber sido ya solicitadas.

contratos de arrendam¡ento financ¡ero - leasing, comprobando que no se han cargado otro6 gaslos
(impuestos, intereses, gastos de seguro, etc.) (punto i2 de 

^nexo 
I Ape¡ ZOllËeilt - ---

Se comprueba que no se han cargado gastos inherentes a contratos de anendamiento financiero -leasing (¡mpuestos, ¡ntereses, gastos de seguro, etc.) (punto 'r2de Anøxoraugliollteglj-'-
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Maquinaria agrícola

l€esjng, comprobando que no s€ han cergado olros gastos
etc.)(punto 12deAnexonR(UEI201Tl$g1) -

Contratos de arrendamiento f¡nanc¡ero -
(impuestos, ¡ntereses, ga6toÊ de seguro,

Vehículos

DESCRIPCIÓN
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Certificado del representante de la oP, de exdusiv¡dad de uso de personal de la Op enla realtza.j¡on @nlas act¡vidades de la misma.

Ficha técnica del,vehículo, comprobando que el número de bastidor y la titularidad se conesponde con
el indicado en la factura/leasing y la tracción todo iereno en su cãso.

Y^"1!!l9t para.aoceso a las explotaciones el importe de adquisicíón limitado a i8.000 € utilÍtarios y a
28.000 € en todoteneno.

.9
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1880 planlones Almendro, 1.665
Melocoton, 545 Nectarina,290 Cagu¡ y
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Certificado del represenûante de la oP, según modelo, ind¡cando socios. ubicación SIGPAC y delalle de
inversión rcalizaday archivo excel

DESCRIPCIÓN

Planlones proven¡enles de proveedores ¡nscritos en el reg¡stro de comerc¡ant€s d6 mater¡al vegetalyto
registro de productores de sem¡llas y plantas de vivero del MAPAMA.

Plantones

:€
1?
?\3

ié



¿4r)

!-*:i',".""i: .,.,,

L¡STADO DE CONTROLES ADM¡NISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

JCL27F

JCL27F

JCL27F

FECHA
CONTROL

16t1212020 15:
00

16t12t2020 15:
01

21t12t2020 14:
48

Se aporl¿n los ROMA de la maquinar¡a a
la que van ¡n6lalados,

OBSERVACIONES

oo
t
Ðo
TD

o
o.2

S¡

sl

Si

c){
t-

o
õz

1.2.3

1.2.4

1.2.4

o
aoz

=mg
o

GPS se identificará en la maquinaria que se inerale mediante nc de baÊl¡dor y matricula

DESCRIPCIÓN

lncusión de Royalt¡es solo en la m¡sme anualidad del progrema operativo que el malerial vegetal
correspondiente

Otros medios de producc¡ón.
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GPS se ident¡ficará en la maquinar¡a que se insrale mediante no de bast¡dor y matricula

Certit¡cac¡ones de protocolos de calldad y/o justif¡cac¡ón del proveedor d€ loB ôsrvicios facturados,
indicando e que no dê identif¡cación del biên corrosponds.

Gastos de certificación sistemas protocolizados de calidad
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DESCRIPCIÓN

certificado del representante de la oP de conespondencia exclusiva a anallticas de socios de la Op

Primera hoja de los boletines de anál¡s¡s, según requerim¡ento de control del expedienûe, agí como
cerlificado de la OP, que ¡nd¡ca a que socioJpertenecen.

Análisis

ç
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(c.M') E¡ el.informe de iust¡ficación de eubvención, se indica que con reFpeclo a las acciones depersonal se ha compfobado la exiStencia de nóminas, o€gur¡dad soc¡al, reæncionos y ,u *ina^
conûabil¡zac¡ón, así como los pagos efectuedos, induidoJon el ANEXO 4

Contraios, t¡tulac¡ones, asf cofiÌo los docunæntos que pnrobe n le oualificación de persond de la Op con
cargo al FO

(c.M,) se ver¡fica que el (Anexo 4 Ga6fo6 de personal) se con66pond€ con bs nérninas apo¡fadas,
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Consejerfa de Agua, Agricultura, GanaderÍa, Pesca y Medio Ambiente
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954 CERTIFTCADO GESTIóN CRISIS PPARC 2020 .docx

CERTIFICADO DE MEDIDAS DE PREVENCION Y GESTIóN DE CRISIS AÑO 2O2O

M. Encarnación BeloquiAlarcón con DNI 27468467G, Técnico de Gestión de ayudas adscrita a la Dirección

General de lndustria Alimentaria y Cooperativismo Agrario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,

Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia, responsable de realizar la tramitación para el pago de las

Medidas de Gestión de crisis incluidas en el Programa Operativo para el año 2020 de la Organización de

Productores Ns 954,'.ALlMENTOS DEt MEDITERRÁNEO, S. COOP.", con N.l.F. Ns F73470015.

Con fecha 30 de octubre de 2020, número de registro electrónico único CARM 202090000491825, fue
presentada por la Organización de Productores Ne 954, "ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO, S. COOP.", la

solicitud de AYUDA DE FONDOS OPERATIVOS, correspondiente al PAGO PARCIAI ANUAIIDAD 2020, con el

N RU E : 17 24.2021.00954.2020.04.V5.

Vistos los documentos presentados por la Organización de Productores (solícitud, tabla del cálculo detallado,

informes agronómicos, etc) arriba mencionada, y los datos existentes en la aplicación informática GESPRO

(notificaciones, acta de control y Anexo 4) que gestiona las notificaciones de la Medida 6-Gestión de Crisis,

se ha comprobado que la ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES tiene aprobadas las siguientes actuaciones de

la Medida 6.- Gestión y prevención de crisis:

1.. OPERACIONES DE RETIRADAS.-

1.1.- Actuación 6.1.1.- Distribución gratuita.

]..1.1.- INGRESOS NETOS OBTENIDOS POR LAS OPERACIONES DE RETIRADAS,

Debido a que el destino de las operaciones de retiradas es la distribución gratuita, la Organización de

Productores no ha obtenido ingresos por la realización de las mismas.

1..1.2.- APORTACIONES DE LOS SOCIOS.

En cuanto a las operaciones de retirada con destino a distribución gratuita no es necesario realizar

aportaciones debido a que el porcentaje de la ayuda pagada por la UE corresponde al TOO%.

T,1.,3.- COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LíMITE DELS% DE LAS CANTIDADES RETIRADAS.

Se ha comprobado que el porcentaje que suponen las cantidades retiradas de los diferentes productos

respecto al VPC medio de la Organización de Productores de los últimos tres años no supera el 5%o,

cumpliéndose así los límites establecidos en el Artículo 34 del Reglamento (Uf ) Ns 73O8/2OI3. (Se adjunta

cuadro del cálculo del cumplimiento de los límites).

1..L.4.- R ESU M E N GASTO/AYU DA

E

E

CANTIDAD

RETIRADA
(Ke)

CANTIDAD

SOLICITADA
(rc)

AYUDAAL
PRODUCTO

(€)

AYUDAAL
TRANSPORTE

(€)

AYUDA POR

SELÊCC|óN Y
EMBALAJE (€)

GASTO/AYUDA
soLrcrTADA (€)

GASTO/AYUDA

ADMTSTBLE (€)
IMPORTE

PENALTZ. (€)

SqEBARICOQUE 70.936,64 70.393,00 45.r78,25 3.627,96 t4.156,O4 62.962,25 62.962,25

tr.s27,r7dflUELA 16.779,OO 16.7t9,OO 6.904,95 1.260,O2 3.362,20 tr.s27,t7

iliIilOCOTÓN 74.L31,50 74.r31.,50 27.665,87 3.979,82 12.980,43 44.626,r2 44.626,12 1.866,00

#brenrrua 70.994,38 70.928,OO 26.824,97 3.887,95 L4.596,97 45.309,89 45.309,89

76.870,24 76.870,24 36.628,67 4.t32,80 15.458,60 56.220,O7 s6.220,O7ffiËecunvo

309.651,76 309.041,74
'43.202,7t

16.888,5s 60.554,24 220.trs,50 220.645,50 1.866,00



Región de Murcia
ConsejerÍa de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambienle
Dirección General de Agricultura, lndustria Alimentaria y cooperativismo
Agrar¡o

ww.ærm.es/øgric

ffi
UNIóN EUROPEA

954 CERTTFTCADO GESTTÓN CRIStS PPARC 2020.docx

El importe de penalización de 1.866 €, corresponde a la operación de retirada 9542O20DG26 de producto

melocotón, la cual será aplicada en el momento del cálculo de la ayuda.

El porcentaje de control de primer nivel de las operaciones de retirada con destino a distribución gratuita fue

del 28,30 %á sobre lo entregado y 22,2I%o sobre lo notificado, por tanto cumple artículo 29.3 del Reglamento

de Ejecución (UE) 2OLl/892 de la Comisión de 13 de marzo de 2017, ".....no será ¡nfer¡or ol 10% de las

cantidades a los que se aplique esa disposición durante lo campaño de comerciolizoción de una determinada

organización de productores".

Esta comprobación se realizará cuando se solicite la avuda de SALDO. con la totalidad de las ooeraciones

E

=
s

E

E

finalizadas,

1.2.- OPERACIONES DE RETIRADAS.- Actuación 6.1.3.- Alimentación animal

1..2.1..- APORTACIONES DE LOS SOCIOS.

Dado que el porcentaje de la ayuda financiado por la UE para las operaciones realizadas de Otros destinos es

el 50 /o, se ha comprobado que el otro 5O%ha sido aportado por la Organización de Productores.

L.2.2..INGRESOS NETOS OBTENIDOS POR LAS OPERACIONES DE RETIRADAS

La Organización de Productores ha recibido un ingreso de las explotación ganaderas que abajo se relacionan",
por concepto de recepción de frutas y hortalizas retiradas con destino a la alimentación animal, con unos

ingresos que ascienden a la cantidad de MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON 94 CÉNTIMOS (1,.192,94

€).

NOMBRE GANADERO
VËNTA

KILOS

INGRESO

V[NTA

AGROMANGUILLAS, S.L. 985.563 295,67

ANTON I O SALVADOR LOPEZ LÓPEZ 330.313 99,09

CALIDAD OVINA DEL GUADALENTíN S.L. 744.440 43,33

rRarucÉs Y RoDRfGUEZ s.L. 88.400 26,52

GRANJA PEDRERO S.L. 95.180 28,55

JOSÉ ANTONIO MOLINA MOLINA 246.280 73,88

JUAN FCO. MARIN MOYA 1.483.780 445,73

MANUEL RUIZ GAZQUEZ 773.420 34,03

PABLO PEDRERO PÉREZ 156.920 47,08

PORCIPANTALEON S.L. 332.160 99,65

TOTAL KII.OS 3.976.456 L,!92,94

En la solicitud la OPFH omitió por error incluir el ingreso obtenido del gonodero en tres notificaciones: la
9542020OD90 (4,82 €) de lechugo, 9542020OD728 (2,568 €) de nectarina y 9542020OD244 (3,94 €) de

lechugo, por lo que se ho deducido en cada una de estøs not¡f¡caciones el importe mencionado en el concepto

de gosto subvencionable, el cuol ha quedodo actuølizado en el expediente de lo aplicación GESPRO.

Et-qffiE

ffi
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É

1.2.3.- COMPROBACION DEL NO REBASAMIENTO DE LAS CANTIDADES AUTORIZADAS AL GANADERO

DESTINATARIO DE LAS RETIRADAS.

Se ha comprobado que las cantidades efectivamente retiradas en las explotaciones ganaderas autorizadas

arr¡ba mencionadas, son las que han sido solicitadas por la Organización de Productores. Para ello se ha

proced¡do por este Servicio a la revisión de las notificac¡ones previas de todas las retiradas de las distintas
Organizaciones de Productores que han enviado a este ganadero, las actas de control en dest¡no y en or¡gen
y los albaranes de transporte, entrega y recepción (Anexo 4).

Del total de 13 explotaciones a las que esta OPFH ha enviado producto se obtiene que la cantidad recibida

en nueve (9) explotaciones se encuentran por debajo de las cantidades máximas autorizadas

mensualmente.
en tres (3) explotaciones, se ha superado en el mes de julio dicha cantidad.
en una (1) explotación se ha superado en el mes de abril, los kg máximos autorizados.

Lo única explotación o la que afecta los retirodos realizadas por esto OPFH es la E53003j0240045.- Antonio
Salvador López López, en donde superd un totol de 1.740 kg en el mes de julio. Por tanto, se,deduce de la
notificøción 9542020OD239 estos kg de sondía, los cuales ne_son suscept¡bles de oyudo y supone un importe
o deducir de 83,334 €.

En anexo adjunto, se reflejan tanto las cantidades autorizadas como las efectivamente retiradas en cada una

de las explotaciones a las que ha llevado producto esta organización de productores.

7.2.4.- COMPROBACIóN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LíMITE DELS % DE LAS CANTIDADES RETIRADAS:

Se ha comprobado que el porcentaje que suponen las cantidades retiradas de los diferentes productos

respecto al VPC medio de la Organizacion de Productores de los últimos tres años al 5%, cumpliéndose los

límites indicados en el Artículo 34 del Reglamento (UE) Ne I3O8/2Aß. (Se adjunta cuadro del cálculo del

cumplimiento de los límites).

Esta comprobación se realizará cuando se solicite la avuda de SALDO, con lo totolidod de las operaciones finalizodos.

1-.2.5.-RESU MEN GASTO ADM ITIDO

=

é

E

J

=z
z.o

FzU

IMPORTE

AYUDA

l€lKsl

GASTO

PRODUCTO

{€)

INGRESOS

GANADËRO
(€)

eesro mÁx
{€}

GASTO

soilcrTADo
(€)

GASTO

ADMISIBLE
(€t

AYUDA
ADMÍSIBTE

l€)
DESTINO PRODUCTO

KILOS

souclTADos
Kttos MAx.
VATIDADOS

r1.969,77 tr.969,78 77.969,77 5.984,88
ALBARICOQUE

24.880 24.880 0,4874 L1.977,23 7,46

ALCACHOFA
t79.093 r79.093 0,2880 s7.578,78 53,73 51.525,06 51.525,04 51.525,04 25.762,52

450.320 450.320 o,2392 707.7L6,57 135,10 107.587,48 r07,581,47 707.587,47 53.790,74
sRócoLt

4.647,00 4.64I,0O 4,64L,00 2.320,50
CIRUELA

15.000 15.000 0,3097 4.645,50 4,50

r.o95,32 1.095,32
COLIFLOR

6_950 6.950 0,1579 r.o97,47 2,09 I.09s,32 547,66

LECHUGA
408.498 408.498 o,29L7 rr9.158,87 722,55 119.036,32 119.045,05 L79.036,32 59.518,16

289.100 289.100 0,2799 80.919,08 46,73 80.832,35 80.832,35 80.832,35 40.416,r8vrLocotótrl

15.51"0 15.510 o,3607 5.594,46 4,65 5.589,80 5.589,81 5.589,80 2.794,90
MELON

64,92 6r.327,83 61.336,07 6r.327,83 30.663,92
NECÏARINA

216.420 216.400 o,2837 6r.392,75
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DESTINO PRODUCTO
K[_OS

souctTADos
KILOS MAX.
VALIDADOS

IMPORTE

AYUDA

{€/Ke)

GASTO

PRODUCÏO
(€)

INGRESOS

GANADERO
(€)

GASTO MÁX
(€)

GASTO

soUctTADo
(€l

GASTO

ADMISIBTE

{€}

AYUDA
ADMISIBTE

(€l

PARAGUAYO
399.830 399.830 o,3s74 742.899,24 119,95 742.779,29 r42.779,25 142.779,25 71.389,63

SANDIA
L.972.075 1.970.475 0,0731 I44.O70,96 597,26 743.479,70 743.562,70 r43.479,70 7L.739,84

TOTAIALIM. ANIMAT 3.977.6L6 3.976.456 731.050,85 t.t92,94 729.857,92 729.957,U 729.457,85 364.928,93

E

E

ffi

=

E

Ê
9

La diferencia entre el importe de gasto solic¡tddo y admisible (9_9-99.€) se debe a lo siguiente:

o Deducción en el gosto subvenc¡ondble de 20 kg de lo notificoción 9542020OD128 de nectarina, en

donde lo OPFH por error solic¡ta 8.580 (kg oprobddos) y no 8.560 kg. Asimismo, de acuerdo al
opartado 7.2.2. se deduce también el importe correspondiente al ingreso obtenido del ganadero que

la OPFH no reflejó en la solicitud y que asciende en concepto de gasto o 2,568 €. Por tanto se octualiza

en expediente de la aplicación GESPRO el gasto subvenc¡ondble que en solicitud es de 2.434,75 €,

quedando finalmente un importe de 2.425,97 € es decir, 8,24 €.

o Deducción en el gasto subvencionable de 82,99 €, correspondiente o 1.140 kg de sondía de lo
notificación 9542020OD239 que la OP solicitó completo (25.560 kg), y que al haber superado el
ganadero Antonio Solvador López López la cantidad mensual autorizada o recibir en el mes de julio

de 2020, ha habido que deducir de la última notificación que recibió este ganadero en dicho mes.

o Deducción del ingreso del ganadero en el concepto de gasto subvencionable en otros dos

notificociones que la OP omitió en la solicitud y que se refleja en el apartado 1.2.2., que asciende o la
cantidad de 4,82 € correspondiente o lo 9542020OD90 y de 3,94 € correspondiente a la notificacion
9542020OD244, lo que supone un total de 8,76 €.

El porcentaje de control de primer nivel de las operaciones de retirada con destino a alimentación animal fue

del 100 /o,por tanto cumple artículo 2g.l delReglamento de Ejecución (UEl2OI7/892 de la Comisión de 13

de marzo de 2077, "Los controles de primer nivel abarcorán el 700 % del volumen de cada uno de los

productos retirados del mercado".

2.- RECOLECCIóN EN VERDE Y RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA..

2.1.- Actuación 6.2.2.- Renuncia a efectuar cosecha.

Se presenta informe agronómico medioambiental y fitosanitario visado, emitido por el técnico externo a la

organización de productores Antonio Jesús Murcia Alcázar, ingeniero técnico agrícola, resultando el mismo
conforme. Comprende todas las operaciones realizadas por la OPFH siendo objeto de este certificado
ú nicam ente ocho (9542020RV3-RVs-RV6-RV7-RV8-RV10-RV1 1-RV12).

2.7.1,- APORTACIO ES DE LOS SOCIOS:

Dado que el porcentaje de la ayuda financiado por la UE para las operaciones realizadas de Renuncia a

efectuar cosecha es el 50 Yo, se ha comprobado que el otro 50 % ha sido aportado por la Organización de

Productores.
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RAZóN SOCTAL/SoCrO

HORTIMECA, S.L.

AGRICOLA HNOS. GONZALEZ FERNANDEZ, S.L.

AGRICOLA REINA, S,L.

ISABEL GARCIA RUIZ

EMILIO CLEMENTE HERNANDEZ

S.A.T. HNOS. MONTIEL ALCAZAR

Total general

SUP

NOTIFICADA
(has.)

7L,O9

2,87

4,80

2,02

3,33

3,38

27,49

SUP

CONTROTADA
(has.)

tr,o9

2,83

4,80

2,02

J,JJ

3,38

27,45

SUP

SOLICITADA
(has.)

11,09

2,83

4,80

2,O2

3,33

3,38

27,45

SUP VALIDADA

11,09

2,83

4,80

2,O2

3,33

3,38

27,45

E

.9

E

e

2.T.3.- RESUMEN GASTO ADMITIDO

El porcentaje de control de primer nivel de las operaciones de cosecha en verde o renuncia a efectuar cosecha

fue del L00 %, por tanto cumple artículo 31.1 y 31.2 del Reglamento de Ejecución (UEl 2Ot7/892 de la
Comisión de 13 de marzo de 2OI7.

TOTAL GASTO/AYUDA ADMITIDO PARA DISTRIBUCIóN GRATUITA 220.645,50 €.
220.645,50€

TOTAL GASTO ADMITIDO PARA "OTROS DESTINOS"-ALIMENTACIÓN ANIMAL 729.457.85 € 364.928,93 €

TOTAL GASTO ADMITIDO PARA "NO RECOLECOÓN 190.393,20 € 95.196,60 €

TOTAT MEDIDA GESTIÓÍ\¡ D€ CRISIS 1.140.896,55 € ,680.771,03 €

Noto: El importe totol correspondiente al gasto subvenc¡onoble (1.140.896,55 €) coincide con el que aparece en la
oplicoción GESPRO, no obstante en cuanto al importe de la ayudo, en el cøso de dlimentación dnimal, lo aplicación no

colcula correctamente el 5O% del gosto, calculando lo oplicación 0,48 € menos.

3.- MINORACIONES

3.1.- MTNORACIONES

Una vez realizadas las comprobac¡ones pertinentes al respecto de la medida 6- GESTION Y

PREVENCIóN DE CRlSlS, contempladas tanto en la normatíva comunitaria, la reglamentación nacional y las

circulares FEGA, se ha comprobado que PROCEDE la aplicación de minoración por importe de 99,99 €, como
queda explicado en apartado 1.2.5. Alimentación animal:

DESTINO PRODUCTO
TIPO DE

cut_Tlvo

SUP.

SOIICÍTADA
(Ha)

SUP.

ADMITIDA
(Ha)

IMPORTE

AYUDA
(€/Ha)

GASTO

MAX.A
ADMITIR

(€)

GASTO

souctTADo
(€l

GASTO

ADMtstEt€
(€)

AYUOA

ADMISIgLE
(€)

NO RECOLECCION LECHUGA
AIRE

LIBRE
27,45 27,45 6.936,00 190.393,20 190.393,20 190.393,20 95.196,60

TOTAT NO RËCOLECC|óN 27,45 27,45 190.393,20 190.393,20 190.393,20 95.196,60

ffi
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Deducción en el gosto subvenc¡onoble de 20 kg de lo notificoción 9542020OD1"28 de nector¡no, en

donde lo OPFH por error sol¡citd 8.580 (kg aprobodos) y no 8.560 kg. Asimismo, de ocuerdo al

aportodo 1.2,2. se deduce también el importe correspondiente al ingreso obten¡do del ganadero que

la OPFH no reÍlejó en la solicitud y que osciende en concepto de gosto d 2,568 €. Por tanto se actual¡zo

en expediente de la aplicación GESPRO el gasto subvenc¡onoble que en solicitud es de 2.434,15 €,

quedondo finalmente un importe de 2.425,97 € es decir, 8,24 €.

Deducción en el gasto subvencionable de 82,99 €, correspondiente o 1.140 kg de sandía de la
notificoción 9542020OD239 que lo OP solicitó completa (25.560 kg), y que al haber superado el
ganadero Antonio Salvador López López la cantidad mensuctl autorizada a recibir en el mes de julio

de 2020, ha habido que deducir de lo último notificación que recibió este ganadero en dicho mes.

Deducción del ingreso del ganadero en el concepto de gasto subvencionable en otras dos

notificociones que lo OP omitió en lo solicitud y que se refleja en el opartado 1.2.2., que osciende a lo
cantidad de 4,82 € correspondiente a lo 9542020OD90 y de 3,94 € correspondiente o lo notificoción
9542020oD244, lo que supone un total de 8,76 €.

=

3.2.- PENAT¡ZAC|ONES.

Corresponde una penalización por un importe de 1.866 € del GASTO / AYUDA correspondiente a la

notificación ï542O2ODG26 del producto MELOCOTóN, por incumplimiento de acuerdo a artículo 62

Reglamento (Uf) ne 2077/897i "Si, tros efectuarse los controles contemplados en el artículo 29 del

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, se detecton cosos de incumplimiento de los normas de

comercialización o de los requisitos mínimos o que se refiere el ortículo 75 del Reglamento de Ejecución (UE)

20L7/892 que superen los límites de tolerancia fijados, la organización de productores de que se trate deberá

pdgor una sanción ".

Se ha comprobado que PROCEDE penalización por un importe de 1.866 € del GASTO / AYUDA,

referente a las operaciones realizadas por esta Organización de Productores durante la anualidad 2019.

4.- CONCTUSTóN

Una vez realizadas las comprobaciones estipuladas en la normativa Europea (Art. 48 del Reglamento

de Ejecución (Uf ) Ne 2OI7/891,de la Comisión)y la Circular22/2OI9 del FEGA, delOS/O7/2019, se ha constatado
que la ORGANIZACIóN DE PRODUCTORES ha cumplido con los requisitos exigidos, para recibir el pago de la
ayuda solicitada, por lo que

Vistos los datos precedentes C E R T I F I C O la conformidad con los mismos a los efectos de la
tramitación de la solicitud de pago de la PAGO PARCIAL del Fondo Operativo 2O2O, realizada por la

Organización de Productores Ne 954 -'AHMENTOS DEt MEDITERRÁNEO, S. COOP.", correspondiendo a la

Medida-6 de Gestión de Crisis un GASTO ADMITIDO que asciende a la cantidad de UN MILLÓN CIENTO

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS, CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

(1.140.896,ss €).

En Murcia a fecha y firma electrónica al margen;
LA TÉcNtco DE GEsTtoN, M. Encarndción Beloqui Alarcón

CONFORME: EL JEFE DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS RURALES, Ddvid Velarde Trigueros

E

É:

Et-qffirE
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ANEXO

COMPROBACION DEL NO REBASAMIENTO DE LAS CANTIDADES AUTORIZADAS AL GANADERO

DESTINATARIO DE LAS RETIRADAS

AGROMANGUILTAS S.L. 430.92O kg/mes autorizados hasta el 1" de junio de 2020

395.880 kg/mes autorizados hasta el l" de marzo de2027

KG

MES RETIRADOS

ES300260340015

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

No_vtEMBRF

Total general

CALIDAD OVINA DEL GUADALENTíN S.L.: 66.L2O kglmes autorizados hasta el 1 de junío de 2O2O

72.240 kg/mes autorizados hasta el L de marzo de 2O27

MES KG RETIRADOS

2.266.938
68.890

270.75A

293.540

365.665

280.O40

273.690
385.433

154.440
83.820

183.280

27.390..

2.266.938

ES300240240160

FEBRERO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

tM.440
10.180

40.200

61.840
32.220

Total general L44.440

FRANCÉS Y RoDRíGUEZ s.L.: 164.880 kg/mes autorizados hasta el 1 de febrero de 2020

155.520 kg/mes autorizados hasta el 1 de marzo de2O2t

MES KG RETIRADOS

ES300243440070

JUNIO

Total general

88.400
88.400

88.400

**
*****

Et-çffi8
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GRANJA PEDRERO S.L.:

MES

ES300240200010

JULIO

AGOSTO

Total general

ES300330100001

JUNIU

JULIO

AGOSTO

E5300330140591

JULIO

E530210740103

JULIO

AGOSTO

N EUROPEA
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83.520 kg/mes autorizados hasta el 1 de junio de 2O20

89.280 kg/mes autor¡zados hasta el 1de marzo de2O2t

E

€

É

E

MANUET RUIZ GAZQUEZ: 13.680 kg/mes autor¡zados hasta el 1 de julio de 2020

88.560 kg/mes autorizados hasta el 1 de marzo de 2O2t

MES

KG RET¡RADOS

95.180

63.300

31.880

95.180

KG RETIRADOS

t24.600
29.1.40

62.560

32.900

20.480
20.480

Total general 145.O80

PoRCIPANTAIEóN s.t.A: 367.560 kg/mes autorizados hasta el 1 de julio de 2o2O

380.400 kg/mes autorizados hasta el 1 de marzo de 2O2l

M€S KG RETIRADOS

332.160
205.720
126.440

Total general 332.160

JUAN FRANCISCO MARíN MOYA.- Este ganadero dispone de tres explotaciones:

ES300241340346: 400.320 kg/mes autorizados hasta el 1 de julio de 2020

339.120 kg/mes autorizados hasta el 1 de marzo de202t

ES300243900001: 409.680 kg/mes autorizados hasta el 1 de julio de 2O20

IL4.48O kg/mes autorizados hasta el l" de marzo de 2021-

85300243940032: 382.320 kg/mes autorizados hasta el 1" de julio de 2020

133.920 kg/mes autorizados hasta el L de marzo de2O27

Ei"-qffiE

ffi
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agr¡culturâ, Ganadería, Pesca y Medio Amb¡ente
Dirección General de Agricultura, lndustria Alimentaria y Cooperat¡vismo
Agrario

ww.€rm.es/€9ric

ES300330240045

FEBRERO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

EUROPEA

954 CERTTFTCADO GESI|óN CRtStS PPARC 202o.docx

MES

ES300241340346

FEBRERO

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

ES300243900001

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

]ULIO
AGOSTO

ES300243940032

MAYO

JUNIO

JULIO

Total general

331.453
16.500

74.613

152.580
87.760

Totalgeneral 331.453

En el mes de iulio se excede en 7.740 kq.

PABTO PEDRERO pÉnfZ: I72.O8O kglmes autor¡zados hasta el 1 de julio de 2020

129.600 kg/mes autor¡zados hasta el 1 de marzo de 2021

MES KG RETIRADOS

KG RETIRADOS

1.112.960

2L.460

306.370

331.380

338.940

7I4.870
1.125.980

9s.740
280.L00

199.430

L17.530
r94.280
8L.260

126.400
31.240

245-gtO

27.240
127.940

90.730

2.515.960

Ê

+

É

E

En el mes de iulio lø explotoción 8530024300007, se excede en 77.920.

ANTONIO SALVADOR LOPEZtOpeZ: 153.000 kglmes autorizados hasta el 1 de julio de 2O2O

751.440 kg/mes autorizados hasta el L de marzo de 2O2L

KG

MES RETIRADOS

ES300240200007

MARZO

ABRIL

MAYO

JULIO

AGOSTO

Total general

En el mes de abril se excede en 1L.570 kq.

430.120
16.500

183.650
73.050

r23.920
33:009

430.120ffi



Región de Murcia
consejería de Agua, Agr¡cultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
Dirección General de Agricultura, lndustria Alimentaria y Cooperativismo
Agrario

ww.ærm.es/cagric

JOSÉ ANTONIO MOTINA MOLINA:

ES300190640005

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

Total general

En el mes de iulio se excede en 680 kq.

H
UNIóN EUROPEA

9s4 cERTtFtcADo GFsÏóN cRtsts ppARc 2o2o -docx

276.240 kg/mes autorizados hasta el 1 de julio de 2020

L89.L20 kg/mes autorizados hasta el 1 de marzo de 202L

MES KG RETIRADOS

E

790.300

24.840
33.640

9.460
789.740

189.180

789.840

153.640

€

t

E

E

790.:X'0

Los excesos recibidos en estos últimos aanaderos. deben deducirse de las operaciones reatizadas. En el caso

de la oraanización obieto de este informe, solamente ofecto el exceso producido en la explotación de Antonio
Qahtnrtnr LÁnoz I Ánøz nar lo se hon Åo¡lt rìrtn lnc -^-.-.^^^Å¡-a+ø¿ a la íl+ìmn 

^6âtd.;Åh 
râñl;a^,]ã -h

el mes de iulio, no siendo estos kq deducidos, susceptible de ovuda.

ffiËffi



': Reg¡ón de Murcia

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,

Pesca y Medio Ambiente

Dirección General de Agricultura, lndustria Alimentaria y

Cooperativismo Agrar¡og E
Unión Europea

o.P.:

ANUATIDAD:

DESTINO:

PRODUCTO:

CALCUI.O DE LA AYUDA DE LAS RETIRAOAS REAI-IZADAS AI AMPARO DEL REGLAMENTO N9 20171891

N9 954 ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO, S. COOP.

2020

DISTRIBUCIóN GRATUITA

AIBARICOQUE, CIRUEtA, METOCOTÓN, NECTARINA Y PARAGUAYO

È

-
t

E

E

PRODUCÌO
CANTIDAO

RFTIRADA {Kg}

CANTIDAD I

sotlclrADA (Kg)f
AYUDA At

PRODUCTo {€l
I oruoo o,.

lrnansronre {cl

AYUDA POR

sEt-ÊcctóN Y

EMBAT t€ f€l

GASTO/AYUDA

soucrTADA {€}

GASTO/AYUDA

ADMTSTBTE {€}

IMPORTE

PCNALIZAC¡

óN {€l
ALBARICOQUE 70.936,64 70.3s3,00f 4s.778,2s|| s.627,s6 74.756,O4 62.962,25 62.962,2s

CIRUETA 76.779,OC 16.71s,O01 6.904,9s1 L.26o,o2 3.362,20 L7.527,L7 L!.527,!7

METOCOTóN 74.737,5A 74.ßr,sol 27.66s,s71 3.s7s,82 72.ga0,43 44.626,72 44.626,12 1.866,00

\ECTARINA 70.994,38 7O.s28,OOl 26.824,971 3.887,95 14.596,97 45.309,89 45.309,89

PARAGUAYO 76.870,24 76.870,241 s6.628,671 4.L32.80 15.458,60 56.220,O7 56.220,07

309.651,76 309,041,741 l.4t.202,7t1 16.888.s5 60.554,24 220.645,50 220.645,50 1.866,00
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. Región de Murcia

Ð :i;:;f 
de Agua, Asricultura, Ganadería, pesca y Medio

g
Dirección General de Agricultura, lndustria

Alimentaria y Cooperat¡vismo Agrario

Europea

CATCUTO DE tA AYUDA OPÊRACIONES DE REÎIRADAS AI AMPARO DEt REGIAMENTO (UE'I N9 20171891

O.P.: NS 954 ALIMENTOS DEt MEDITERRÁNEO, S. COOP,
ANUALIDAD: 2020

DESTINO: DISTRIBUCIÓNGRATU¡TA

PRODUCTO: ALBARICOqUE, CIRUELA, MELOCOIóN, NECTARINA Y PARAGUAYO

Ei*ffiEI
E#+ffiltffi

VALIDADOS

3.588

1.776

1.604

2.OO9

2.200

2.449

2.853

2.706

2.822

2.404

2.147

I O7(

2.880

3.105

928

7.572

1,.824

2.043

1.636

3.029

3.568

L.629

9.475

t(G

SOUCITADOS

3.588

r.776

1.604

2.009

?.200

2.449

2.853

2.706

2.822

2.400

2.74r

2.975

2.880

3.105

ôaa

r.512

r.824

2.O43

1,.636

3.029

3.568

7.629

9.475

KG ANEXO 4

3.588

\.776

1.604

2.009

2.200

2.449

2.8s3

2.706

2.a22

2.400

2.74r

2.975

2.880

3.105

928

r.512

7.824

2.043

1.636

3.029

3.568

7.629

9.475

RECHAZAD

os
coNIROtADOS

1.5L2

La24

2.043

1.636

3.029

3.568

I.629

FECHA REÎIRADA

29/041202A

04/05l20za

04/05l2OZA

04/0a/zoza

It/os/2o7a

77/os/zo¿a

17/0s/202a

17/05/2O2A

Tt/0s/2o2a

77/05/202A

7t/05/202a

IIl0sl2o2c

17losl202C

77/05/202C

I7/Osl2O2C

18/osl202c

18/0s/2o2c

78/Os/2o7c

t8/05/2o2c

78/0s/?ozc

78/os/202C

78/0s/2020

18/0s/2o2a

DÊSltt'¡AlARl

o

BA DE ALBA{

ABA DE BUR

ABA DE BUR

ABA DE BUR

FBA DE SEVI

FBA DE SEVI

FBA DE SEVI

BA DE ALBAI

BA DE ALBA(

BA DE ALBA(

FPBA DE GIT

FPBA DE GIF

BA DE TOLEI

BA DE TOLEI

BA DE TOLEI

BA DE LEÓN

BA DE LEÓN

BA DE LEóN

BA DE LEÓN

FPBA DE TAI

FPBA DE TAf

FPBA DE TAI

BANCOSOL

DÊS1INO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D,G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G, FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

t(G

NOTFICADO

s

3.500

2.000

2.000

2_OOO

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

2.000

2-000

2.000

2.000

3.000

4.000

2.000

12.000

f{! D€ ORDEN

9542020DG1

9542020DC3

9542020DG4

9s420200Gs

9542020DG6

9542020DG8

95420200G9

oq/ fñtôñâ1

oq¡ rñaññÊr

9542020DG1

95420200G1

9s420200G1

9542020DG1

95420200G1

9542020DG1

9542020DG1

95420200G1

95420200G2

9542020DG2

9542020DG2

9542020DG2

9542020DG2

PRODUCÍO NOTIFICACIóN

Melocotón

N ecta r¡ nas

Melocotón

Albaricoque

Melocotón

Albaricoq ue

Nectarinas

Nectar¡nas

Albar¡coque

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Melocotón

Albaricoque

Nectarinas

Albaricoque

Paraguaya, Plater¡na Y Melocotón Plano

Melocotón

Nectâr¡nås

Albaricoq ue

Paraguãya, Platerina Y Melocotón Plano

Albaricoque

Necta r¡ nas

Paraguayâ, Plater¡na Y Melocotón Plano

Melocotón

FECHA

NOTFICAOóN

24/04/202c

29/04/202C

29/04/202c

29/04/zozc

tulsl202c
rr/0s/202c

lt/os/202c

ruos/202c

1]^/Os/207C

tt/0s/202c

0s/05/2020

0s/0s/2020

0s/0s/2020

05/os/zo2o

0510s/2020

L3/OS/2020

13/os/2020

L3/Os/2020

t3/os/2020

73/os/20?]

73/0s/2020

13/os/2o2c

13/0s/202c
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Ê
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ffi

VATIDADOS

4.567

7.t70

7.946

6.427

5.827

9.931

8.4!4

7.752

9.198

1,.769

1-.623

1.60C

L.742

16.25C

6.278

7.L4e

I.4I8
7.462

1.550

1.679

9.640

7.337

4.351

7.OO2

3.553

4.921

5.049

4.280

4.538

4.428

7.547

r.577

r.737

1,.744

KG

souctTADoS

4.567

7.t7C

7.946

6.427

5.827

9.931

8.474

7.752

9.198

7.769

1.623

1.60C

7.742

16.25C

6.278

7.146

1.418

r.462

1.55C

1,.679

9.640

7.337

4.351

7.002

3.553

4.921

5.049

4.28C

4.538

4.428

1.546,5C

1,.577

t.737,24

7.744

KG ANEXO 4

4.567

7.65C

7.946

6.42t

5.821

9.931

8.414

7.752

9.198

L769

1.623

1.60C

1.742

16.25C

6.218

7.146

1.418

r.462

1.55C

r.679

9.64C

7.337

4.351

7.002

3.553

4.927

5.049

4.28C

4.538

4.428

1.s46,5C

1.637,38

7.737,24

7.807,64

KG

RECHAZAD

os

KG

coNlROtADOS

8.4\4

7.752

9.198

1.418

7.462

1.550

1,.679

4.351

3.553

4.920

5.049

4.280

1.546,50

1.637,38

t.737,24

I.807,64

FECHA RETIRADA

7e/0s/202c

22/05/202C

22/0s/202C

25/0sl2o2c

25/0s1202c

25/0s/2o2c

07/06/202c

07/06/202c

07/061202C

01/06/202C

07/06/202c

0t/06/202c

0L/06/2o2c

07/06/202c

08/06/2028

08/06/202C

08/061202C

08/06/202C

08/06/202c

08/06/2020

08/061702C

0810612020

08/06/2020

7s/06/2020

15l06/2020

ls/06/202c

ts/061202c

75/06/202C

rs/06/2020

7s/06/202C

22/06/202C

22/06/202C

22/06/202C

22/06/202C

DES.IìNAlARI

o

BA DEL SEGI

BA DE BIZKA

BA DE BIZKA

FPBADE BAF

FPBADE BAF

BANCOSOL

BA DE CORD

BA DE CORD

BANCOSOL

ABA DE BUR

ABA DE BUR

ABA DE BUR

ABA DE BUR

BA DE OURE

FPBADE BAF

FPBADE BAF

BA DE LEóN

BA DE LEóN

BA DE LEóN

BA DE LEÓN

BANCOSOL

FBA DE SÊVI

FPBA DE GIF

FPBA DE GIF

FPBADE BAF

FPBADE BAF

FPBADE BAF

FPBADE BAT

BANCOSOL

BANCOSOL

ABA DE BUR

ABA DE BUR

ABA DE BUR

ABA DE BUR

DESTINO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G, FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRFSCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D,G. FRESCO

KG

NOTITICADO

5.000

9.000

9.000

9.000

9.000

14.000

10.000

10.000

12.000

2.000

2.000

2.000

2.000

20.000

9.000

9.000

2.000

2.000

2.000

2.000

12.000

10.000

6.000

8.000

4.000

8.000

6.000

6.000

6.000

6.000

2.000

2.000

2.000

2.000

N! DE ORDEN

9542020Dc2

95420200G3

J)1¿V¿UU9t

95420200G3

9542020DG3

9542020DG4

95420200G4

9542020DG4

9542020DG4

9542020DG4

9542020DG4

9542020DG4

9542020DG4

9542020DG4

9542020DG4

9542020DG5

9542020DG5

9542020DG5

9542020DG5

9542020DGs

95420200G5

9542020DG5

95420200G5

95420200G5

oç/ 1ñtññôÈ

9542020DG6

PRODUClO NOÎIFICACIóN

Albaricoque

Albaricoque

Nectarl nas

Paraguaya, Platerina Y Melocotón plano

Melocotón

Alba ricoq ue

Alba ricoq ue

Melocotón

Melocotón

Melocotón

Albaricoq ue

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Nectarì nas

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Albaricoque

Paraguaya, Plater¡na Y Melocotón Plano

Melocotón

Nectãr¡nas

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Albaricoque

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Melocotón

Melocotón

Albaricoque

Albaricoque

Melocotón

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

N ecta r¡ nas

Necta ri nes

Melocotón

Melocotón

Nectarinas

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Alba ricoq ue

FECHA

NOTIFICACÉN

13/os/2O2O

t3/05/202C

13/05/2020

20/05/zo2c

20/05/202c

20/0s/zozc

27loslz02c

27/05/202C

27 /0s/202c

27/Osl202C

27/0s1202c

27/Osl20ZC

27lls/2o2C

27l1s/2o2C

03106/202c

03/06/2o2C

03/06/zozc

03/061202C

03/06/2020

03/06/2o2O

03/06/2020

03/06/2020

03/06/2020

70/06/2020

70/06/2020

t0/06/20?0

t0/06/2020

70/06/2020

r0/06/2020

r0/06/2020

17/06/2020

t7/06/2o2C

17/06/202c

77/06/202C



-

E

E

%ctrol.s/entrel 27,g7%

%arols/notifìl 22,2!o/o

t(6
NOÏFICADOSPRODUCTO

Albaricoque

Ciruela

Melocotón

Nectarinãs

Paraguaya, Plater¡na Y Melocotón Plano

Total general

KG (G

souctlADos coNtRorÂDos 
|(GA¡¡EXO4 |(GRÊCHA2AOOS KGVAUDADOS

84.000,00

20.000,00

103.500,00

90.000,00

97.000,00

70.393,00

16.719,00

74.73I,50

70.928,00

76.470,24

20.525,64

35.161,50

20.341,38

I1.60t,24

70.936,64

16.719,00

78.478,50

70.994,38

76.870,24

4.347,00

394,500,00 t09,o4L,74 87.629,76 313,998,76 4.347,A0

70.393,00

16.719,00

74.73I,50

70.9?8,O0

76.870, 
_24

t09.041.,74

ffi

KG

VAI.IDADOS

9.347

7.570

4.464

5.626

9.882

3,1,.239

8.432

8.287

5.937

5.059

309.041,74

KG

90tlctTADos

9.347

7.570

4.464

5.626

9.882

tl.239
8.432

8.287

s.937

5.059

t09.o4L,74

I(G ANEXO 4

9.347

7.570

4.464

5.626

9.882

11.239

8.432

4.247

5.937

5.059

313.998,7€

RECHAZAD

os

4,347,08

coNrRo[ADOS

7.57C

4.464

87.629,76

FECHA RÊIIRADA

2?'/0612020

04/07/202A

04/07/202A

73/07/2020

20/07/2020

20/071202a

zo/07/202a

20/07l20za

70/07/202A

27/O7/202A

DESlINAIARI
o

BANCOSOL

BA DE BIZKA

BA DE BIZKA

FPBA DE GIR

BANCOSOL

FPBADE BAR

BA DE OURE

BA DE OURE

FBA DE ALM

FPBADE BAF

DESTINO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G, FRESCO

D.G. FRESCO

l(G

NOlIFICADO

s

12.000

10.000

6.000

7.000

12.000

17.000

10.000

10.000

7.000

6.000

394.500

N9 DE ORDÊN

9542020DG6

9542020DG6

9542020DG6

9542020DG7

TOTAI

PRODUCTO NOlIFICACIóN

Nectarinas

Nectarinas

Melocotón

N ecta r¡ nas

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Necta ri nas

Ciruela

Ciruela

Paraguaya, Platerina Y Melocotón Plano

Paraguaya, Platerina Y Melocotón plano

FECHA

NOTIFICACúN

t7/0612020

29/06/202C

29/06/202A

07 /07 /202C

74/07 /20?,C

74/07/202C

74/07/zo?c

74107/202C

74/07/202C

27/07/202C



, ;' :: ., Región de Murcia

Consejeríã de Agua, Agricultura, Ganadería,

Pesca y Medio Ambiente

Dìrección General de Agricultura, lndustr¡a
Alimentaria y Cooperativismo Agrariog

Unión Europea

CALCULO DE LA AYUDA OPERACTONES DE RETTRADAS AL AMp@

N9 954 AIIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO, S. COOP.

2020

ALIMENTACIóN ANtMAt
ALBARlcoquE, ALcAcHoFA, BRócoLl, cIRUELA, coLtF[oR, LEcHUGA MErocoróN, MELóN, NEcÌARtNA, pARAGUAyo, sANDíA

DATOS PRODUCTO / GANADERO:

-

E

E

o.P.:

ANUALIDAD:

DESTINO:

PRODUCTO:

ffi

AYUDA

ADMISIBTË

f€l

5.984,88

25.762,52

53.790,74

2.320,5(

547,6Í

s9.5 18,1i

40.416,1r

2.794,9C

30.663,9'

71.389,6:

7!.739,8¿

364.928,93

GASTO

ADMtStEtÊ
l€l

11.969,77

51.525,O4

ro7.581,41

4.64r,0C

1.095,32

119.036,32

80.832,35

5.589,8C

61.327,83

742.779,25

143.479,7C

729.A57,85

6ASIO
soLtctlADo

l€l

I!.969,7t

51,.525,Ot

707.587,4'j

4.64!,OC

1.095,32

119.045,0:

80.832,3!

5.589,81

61.336,0t

I42.779,2t

743.562,7C

729.957,AA

GASTO MÁX

{€l

tL.969,77

s1.525,06

107.581,48

4.647,0A

1.095,32

119.035,32

80.832,35

5.589,80

67.327,83

L42.779,29

L43.479,7A

729.857,92

INGRESOS

GAf{ADËRO

l€l

7,4e

53,72

135,1C

4,5C

2,O9

I tt ((

86,73

4,65

64,92

119,95

597,2É

1,192,94

GASTO

PRODUCIO

l€l

l!.977,23

5L.578,78

IO7.776,51

4.645,5C

L.O97,47

119.158,87

80.919,08

5.594,46

67.392,75

742.899,24

I44.O70,96

731.050,85

IMPORTE

AYUDA

l€l(sl
o,4814

0,288C

o,2392

o,309i

o,7579

o,297i

o,2799

0,3607

o,283i

0,3574

o,o731

Kttos MAx.
VATIDADOS

24-AAC

179.093

450.32C

15.00c

6.95C

408.498

289.10C

15.51C

216.40C

399.83C

1.970.A75

3.976.456

Kil.OS

souctTADos

24.88A

179.093

450.320

15.000

6.950

408.498

289.100

15.510

276.42A

399.830

t.972.O75

3.977.616

PRODUCTO

ALBARICOQUE

ALCACHOFA

BRóCoLI

CIRUETA

COLIFLOR

TECHUGA

MELOCOTóN

MELóN

NECTAR¡NA

PARAGUAYO

SANDIA

lolAt AIIMENTACÉN ANIMAI

DESTtito

ALIMENTACIÓN

ANIMAL

INGRESO

VËNTA

295,61

99,09

43,33

26,52

28,55

73,88

445,73

34,O3

47,O8

99,5S

t.19494

VENÎA KITOS

985.563

330.313

r44.MA

88.400

95.180

246-280

1.483.780

!L3.420

156.920

332.160

3.976.456

NOMgRE

GANADERO

AGROMANGUILL

ANTONIO SALVA

CALIDAD OVINA

FRANCÉS Y RODF

GRANJA PEDRERI

JOSÉ ANTONIO N

,UAN FCO. MARÍ

MANUET RUIZ GI

PABLO PEDRERO

PORCIPANTALEó

loTAt &Los



r¡ Región de Murcia
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=

.9

Ë

E

.9

U

o.P.:

ANUALIDAD:

DESTINO:

PRODUCTO:

2020

ALIMENTAOóN ANIMAL

E¿ftffi8

ffi

t(G

VAIIDADOS

25.760,OC

23.730,OC

30.230,0c

25.880.0C

25.480,0C

24.130,0C

29.595,0C

24.360,0C

21.480,0C

29.1,40,0C

24.160,0c

31.040,0c

32.180,0C

22.r40,OC

25.680,0C

30.640,00

30.900,00

24.760,O0

28.320,00

25.740,00

28.780,00

45.520.0C

25.760,00

27.330,00

52.670,00

53.020,00

26.290,AO

31.230,00

46.180,00

KG SOLICiÏADOS

25.764

14.44A

23.734

30,23C

25.88C

25.48C

24.73C

29.595

24.36C

21.48C

29.1,4C

24.16C

31.04C

32.18C

22.r4C

25.680

30.640

30.900

24.760

28.320

25.740

28.780

45.520

25.760

27.330

52.670

53.020

26.290

31.230

46.180

KG ANEXO 4

25.760

14.440

23.730

30.230

25.880

25,480

24.ßA

29.595

24.36A

21,.484

29.74A

24.ßA

31.040

32.180

22.M4

25.680

30.640

30.90c

24.76A

28.32C

25.74Q

28.78Q

45.52C

25.76A

27.33C

52.67C

53.02C

26.29C

31.23C

46.18C

I(C RECHAzADOS
t(G

coNIROtADOS

25.760

14.440

23.730

30.230

25.880

25.480

24.730

29.595

24.360

21.480

29.L40

24.]60

31.040

32.180

22.140

25.680

30.640

30.900

24.76A

2832A

25.744

28.78A

45.520

25.76A

27 33A

52.67A

53.020

26.290

31.230

46.180

FECI{A RFrlRADA

25/06/2o2c

26/06/202C,

251061202C

26/06/202C

29/06/202C

n/0612o2c

01 !07 l20zc

02/071202c

03/07/2O2O

29/06/2020

30/06/2020

0r107/2020

02/07/2020

03/07/2020

06/07/2020

06/07/2020

07/07/2020

o8107/2020

09/o7/2020

70107 /2020

07 /o7 12020

07 lo7 12020

08/07 /2020

09/o7 /2020

09/07/2o2O

70/07 /2020

73/07/2020

74/07/2020

74/07/2020

7s107/2020

DËS1l¡¡AlARto

CALIDAD OVINA

CALIDAD OVINA

A6ROMANGUILT

JUAN FCO. IV1ARÍ

JUAN FCO. MARí

A6ROI\4ANGUILL

JUAN FCO. MARÍ

AGROI\¡ANGUILt

JUAN FCO. MARí

ANTONIO SALVA

N4ANUEt RUIZ C/

ANTONIO SATVA

GRANJA PEDRER

PABLO PEDRERO

IUAN FCO. MARÍ

ANTONIO SATVA

CATIDAD OVINA

N4ANUEL RUIZ G,

ANTONIO SALVA

PABLO PEDRERO

AGROI\4ANGUILt

PORCIPANTALEi

,UAN FCO. MARÍ

AGROÑ4ANCUILt

PORCIPANTALEi

ruAN Fco. MARí

IUAN FCO. MARÍ

À6ROV]ANGUILL

ÞqtsçPAMTALEi

JUAN FCO. MARI

ÞESltNO

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A-

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A-4.

A.A.

A.A.

A-A.

(G ilOÎ|F|CADOS

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.000

30.00c

30.000

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

50.00c

30.00c

30.00c

50.00c

60.00c

30.00c

30.00c

60.00c

f{E DE ORDEN

95420200D170

9542O200Dt77

95420200D7t4

95420200D175

95420200D176

95420200D777

954202000178

95420200Dt79

95420200D180

95420200D182

954202000183

95420200D184

95420200D185

95420200D186

95420200D196

95420200Dt97

954202000199

95420200D200

95420200D201

95420200D202

95420200D203

95420200D204

95420200D205

95420200D206

95420200D207

95420200D20A

95420200D276

95420200D2I7

95420200 D218

954202000219

PRODUCTO

NoTlRcAclóN

Sandía

Sa nd ía

Sand ía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sa nd ía

Sandía

Sand ía

Sandía

sândía

iandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandíe

Sandía

Sandía

FECHA

NOITFICAOóN

22/06/2020

22/06/2020

22/06/2020

22/06/2020

24/06/2020

24/0612020

24/06/2020

24/06/2020

2410612020

24/06/2020

24/06/2o2a

24/06/202A

24/06/202A

24106/202A

0Ll07/202A

07/07 1202A

01107/202a

orl01 /202a

0L/o7/202A

0L/o7 1202A

0t/07 /2o2a

01./07 /202A

orlo7 /2o2a

0uo7/2o2a

01./o7 1202A

o7/o7/2o2a

07 /o7 /202A

07 /o7 /202A

07/07/2o2A

07107/202A



-

É

Ê

.9

Ë

-
e

ffi

KG

VALIDADOS

32.380,0C

50.050,0c

25

32.260,0C

26.

32.980,0C

28.800,00

26.010,00

30.440,0c

23.340,00

31.200,00

28.900,00

28.840,00

30.020,0c

32.010,0c

29.O10,OC

30.400,0c

65

23.960,OC

3 1.910,00

28.660,00

3 1.880,0C

14.000,0c

l(G SOLTCTTADOS

26.8A

32.38C

50.05c

25.72A

32.26A

26.704

32.980

25.27A

28.800

26.390

28.940

26.01A

28.260

30.44A

20.480

23.34A

25.s60

31.200

28.900

32.12A

28.840

32.22A

30.020

32.010

29.O7A

30.400

65.890

23.960

28.404

31.910

33.000

28,660

32.900

31.880

30.260

14.000

KG ANËXO 4

26.230

32.380

50.050

25.720

32.260

31.660

26.700

32.980

25.270

28.800

26.390

28.940

26.010

28.260

30.440

20.480

23.340

25.560

22.000

28.900

32.I20

28.840

32.220

30.020

32.010

29.O70

30.400

65.890

23.960

28.400

31.910

33.000

28.660

32.900

31.880

9.800

I(G RECHAZADOS
CONTROIAÞOS

26.23C

32.38C

50.05c

25.72C

32.26C

26.70C

32.98C

25.27C

28.80C

26.39C

28.94C

26.01C

28.26C

30.¿l4c

20.48C

23.34C

25.56C

3r.20c

28.90C

32.IzC

28.84C

32.22C

30.02c

32.01C

29.O1C

30.40c

65.89C

23.96C

28.40C

31.91C

33.00c

28.66C

32.90C

31.88C

30.26C

14.00c

FÊCI{A RETIRADA

t6/07 /202A

t6/07/2o2A

t7/o7/202A

13/07/202a

r4/o7 /2O2A

t6/07/202A

t7/07/202a

2r/07 12020

2r/07 /2O2A

23/o7 /2O2o

23/07 /202A

241o7 12020

24/07/2O2A

20107/202a

2r107/2O2A

221o7/2o2a

23/O7/2O2A

24/07 /2020

07 /08/2020

07 /08/202A

06/08/2020

07 /o8/202A

r0/oa/202a

L0/08/2O2A

t2/08/202A

12/08/2O2A

13/08/202A

1L108/2O2A

L4/08/202A

L4/08/2O2A

t0l08/zoza

tt/08/2o2a

12/08/202A

13/08/202A

t4/08/zoza

L2/08/2O2A

DESIINAIARIO

AGROI\4ANGUILL

PORCIPANTALEó

JUAN FCO. MARí

ANTONIO sALVA

GRANJA PEDRERI

ANTONIO sALVA

PABLO PEDRERO

A6ROI\4ANGUILL

PORCIPANTALEÓ

AGROVIANGUILL

PORCIPANTATEÓ

A6ROMANGUILL

PORCIPANIALEÓ

PABLO PEDRERO

MANUEL RUIZ G/

AGROI\4ANGUILt

ANTONIO SALVA

CALIDAD OVINA

AGROI\4ANGUILL

PORCIPANTALEó

ANTONIO SALVA

CALIDAD OVINA

AGROIVIANGUILt

PORCIPANTALÊó

^êÞ^Àr^trar 
ilr r

PORCIPANTALEÓ

JUAN FCO. MARÍ

,UAN FCO. MARÍ

^eÞ^i¡^Àrar 
ilr r

PORCIPANTALEÓ

PABLO PEDRERO

ANTONIO SALVA

MANUEL RUIZ GI

GRANJA PEDRERI

ANTONIO SALVA

JOSÉ ANTONIO f\

DEsltitö

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A,

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A,

A-4.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A.A.

A-4.

A.A.

A.A.

(G NOÏFTCADOS

30.00c

30.00c

60.00c

30.000

30.000

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

33.00c

21.00c

30.00c

30.00c

33.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

60.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

30.00c

15.000

ile DE ORbÊt{

95420200D220

9542O200D22I

95420200D222

95420200D223

9542O200D224

95420200D226

95420200D227

954202000229

95420200D230

95420200D232

954202000233

95420200D234

95420200023s

954202000236

95420200D237

954202000238

954202000239

9s420200D240

954202000252

95420200D253

95420200D254

95420200D256

954202000258

95420200D259

95420200D260

95420200D261

95420200D262

95420200D263

95420200D264

95420200D265

95420200D266

9542O200D267

954202000268

954202000269

95420200D270

95420200D273

PRODUClO

NO1lF|CAOóil

Sandía

Sandía

Sa nd ía

Sandía

Sa nd ía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sândía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sãndía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandía

Sandíâ

Sandía

Sendía

Sandía

Sa nd ía

Sandía

FÊCHA

NO¡lFrCAOóN

07 /07 /202A

07/o7/2o2A

07 107 /202A

07 /o7 l2OzA

07 /o7 /202A

07 /o7/2020

07 /o7 l2OZA

7slo7 /2O2A

7s/o7/202a

7s/o7 /202a

75/07/202A

7s/07 /202A

751071202A

7s/o7/202a

7s/07/202A

7s/o7/202a

75/O7 /202A

75107 1202A

03/08/202a

03/08/202A

03108/202A

03/08/202a

04/08/202A

04/08/202A

04/oa/202a

04/08/202A

04/08/202a

04/08/2OZA

04/08/202a

04/08/202A

04/08/2O2A

04/08/2020

04/08/2O2a

04/08/2O2A

04/o81202A

06/08/2O2a

A.A.: alimentac¡ón animal

Pâgina2
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vAUDAOOS
KG SOLTC¡ÌADOSI(G ANÐ(O 4I(G RECI{AZADOS

coNIROIÂDOS
FECHA REnRÀDADESlllrlATARlODÊSÎINOKG NOI|HCADOSf{e ÞE oRDÊt{

PRODUCTO

ttlo'IlFlcAClói¡
FECHA

NOITF|CAOóN

EXPT.OfACTóñ| / I t(o col{lRorADos KG A¡}EXO 4 l(G RECHAZADOS t(c soltctlAoos t(G VAUDADOS

AGROMANGUILL

ANTONIO SATVAI

CALIDAD OVINA I

FRANCÉS Y RODR

GRANJA PEDRER(

JOSÉ ANTONIO IV

JUAN FCO. MARÍ

MANUEL RUIZ GI

PABLO PEDRERO

PORCIPANIALEó

lotal g€nèral

24.880,00

179.093,00

450.320,00

15.000,00

6.950,00

408.498,00

289.100,00

15.510,00

2t6.400,oo

399.830,00

1.970.875,00

985.563,00

331.453,00

t+t,.440,oo

88.400,00

95.180,00

246.280,00

1.483.800,00

rt3.420,00

156.920,00

332.160,00

992.615,00

343.433,00

135.420,00

88.400,00

96.200,00

2'14.408,OO

1.473.550,00

119.140,00

!47.370,OO

313.780,00

985.563,00

331.453,00

I44.440,O0

88.400,00

95.180,00

246.280,00

1.483.800,00

113.420,00

156.920,00

332.150,00

985.563,00

330.313,00

1,44.440,OO

88.400,00

9s.180,00

246.280,00

1.483.780,00

113.420,00

156.920,00

332.160,00

t,9r7,6t5,úA 3.984.316,00

ÊftM

3.977.616,00 3.976,456,00

PRODUCTO KGCONTROIADOS K€ANEXO4

Albaricoque

Alcachofa

Brócoli

Ciruela

Coliflor

Lechuga

Melocotón

Melón

Nectar¡nâs

Paraguaya, Plater¡n¡

SandÍâ

Total general 3.977,616,{þ 3.984.316,00

XGRECHAZADOS KGSOIICIÎADOS I(GVATIDADOS IMPONMGAÑAOERO

24.880,00

179.093,00

450.320,00

15.000,00

6.950,00

408.498,00

289.100,00

15.510,00

216.42O,00

399.830,00

L.972.0ß,OO

24.880,00

179.093,00

465.330,00

46.928,00

5.950,00

379.860,00

27I.ZOO,OO

15.510,00

227.560,00

406.990,00

1.960.01s,00

24.880,00

179.093,00

450.320,00

15.000,00

6.950,00

¿t08.498,00

289.100,00

15.510,00

216.420,00

399.830,00

7.972.O15,00

7,46

53,73

135,10

4,50
2,O9

I22,55
86,73

4,65

64,92

119,95

t?r.vg
1.19â943.977.616,m 3.976.456,00

ffi
Página 3



g Reg¡ón de Murcia

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca

y Medio Ambiente

Dirección Generâl de Agr¡cultura, lndustria

Alimentaria y Cooperativismo Agrario
LJnión Europea

o.P.:
ANUATIDAD:

DESTINO:

PRODUCTO:

N9 954 ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO, S. COOP

2020

NO RECOLECCIÓN

TECHUGA

É

11,09

2,83

4,80

2,O2

3,33

3,38

11,09

2,87

4,80

2,O2

3,33

3,38

=

E

E

SUP 5UP SUP SUP

RAZóNSOCTAT/SOC|O NOT|F|CAD CONTROTA SOUCÍIAD VAUDAD

A DA

HORTtMEC4 S.L.

AGRICOLA HNOS. GONzl

AGRICOLA REINA, S.L.

ISABEL GARCIA RUIZ

EMILIO CLEMENTE HERÀ

S.A.T. HNOS. MONTIELA

Total general 2749 27,45 nAs 27,4t

AA

11,09 11,09

2,83 2,83

4,80 4,80

2,O2 2,O2

3,33 3,33

3,38 3,38

DESTINO PRODUCfO
TIPO DE

cutTtvo

suP.
SOLICITAD

A (Hal

SUP.

ADMITID

A (Ha)

IMPORTE

AYUDA
(VHal

GASTO

MAX. A
ADMITIR

{€l

GASTO

souctTADo

GI

GASTO

ADMlsIALE

{€)

AYUDA

ADMlsßT,€

GI

t'tO R¡COreCCtótt TECHUGA AIRE LIBRE 27,45 27,45 6.936,00 190.393,20 190.393,20 190.393,20 95.196,60

l0TAr NO RECOLECCIóN 27,45 27,45 190.393,20 190.393,20 190.393,20 95.196,60

ffi



Reg¡ón de Murcia

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,
Pesca y Medio Ambiente

D¡recc¡ón General de Agricultura, lndustria Alimentaria y Cooperativismo Agrarìo

cÁLcul-o oe Ln aYuon ope Rnc¡ot{rs og nrrR¡ons nt nrúpano oe t RgcLtMrr,¡ro lu¡l Ne zotzlsgt

Ne 9s4 AUMENToS DEL MEDITERRÁwEo, s. coop
2020
¡¡o REcotecclóru
TECHUGA

Unión Europea

o.P.:

ANUALIDAD:

DESTINO:

PRODUCTO:

E

E

ffi

SUP

VATIDAD

Â

o,87

7,64

0,18

0,48

o,r2

0,61

1,50

0,72

r,42

2,r7

0,74

o,47

I,49

0,53

1.55

0,89

7,34

0,44

7,16

0,43

0,4s

0,45

0,69

7,47

r,79

7,44

0,71

0,53

1,01

o,7Ê

27,45

sut
soucn

AD¡

0,87

r,64

0,18

0,48

0,72

0,61

1,5

o,72

7,42

2,\7

o,74

0,47

1Áq

0,53

1,5S

0,89

7,34

0,44

1,16

0,43

0,45

0,45

0,69

1¡1

7,79

7,44

o,71

0,53

1,01

o,76

27,45

SUP NO

ADMfIIDA

0,00

SUP

coNlROr
ÂñÀ

o,87

1,64

0,18

0,48

0,72

0,61

1,5

0,12

1A)

2,77

o,74

o,47

7,49

0,53

1,55

0,89

7,34

o,44

1,16

o,43

0,45

0,45

0,69

1,47

7,79

1ia

0,77

0,53

1,01

0,76

27,45

SUP

NOItHCA

nÂ

o,87

7,64

0,18

o,49

o,r2

o,62

7,52

o,72

1A)

2,77

0,74

o,47

1Áq

0,53

0,89

7,34

0,M

r, tÞ

0,43

o,4s

0,45

0,69

7,47

7,79

7,44

o,77

0,53

1,01

0,76

27.49

SUP

SIGPAC

0,00

REC

1

2

6

6

5

1

7

6

3

2

6

6

1

2

2

1

1

I
1

3

7

5

5

Ê

4

4

4

¡

1

1

PARC

to7

ao7

107

381

387

139

74

r39

218

278

278

292

723

732

112

375

204

375

355

151

151

37s

107

100

100

109

101

274

22A

148

POt

64

64

64

154

754

754

154

754

749

749

149

749

143

743

743

66

153

66

153

153

66

66

64

6A

64

6A

64

149

749

749

MUN

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

LORCA

PROV

Murcie

Murcie

Murcia

MurcÌa

Murcia

MurcÌa

Murcia

Murcia

Murc¡a

Murcia

Murc¡a

Murcia

Murc¡a

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Mlurciã

¡¡urcia

lvlurcia

l\¡urcie

lvl u rcìe

Murcìã

lvl u rcia

Murciâ

lvl u rcia

Murciã

lvlurcia

Murcia

TIPO DE
pRoDucoó

f{

N.R.

N.R.

N.R-

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N,R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R-

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R,

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

N.R.

ttouanr¡nazóru soctar"

HORTIMECA, S.L.

HORTIMECA, S,L.

HORÏIMECA, S.L.

AGRICOLA HNOS. GONZALEZ FERNANDE¿ S.L.

AGRICOTA HNOS. GONZALEZ FERNANDE¿ S.L.

AGRICOLA HNOS. GONZALEZ FERNANDEZ, S.L.

AGRICOLA HNOS. GONZATEZ FÊRNANDEZ, S.L.

AGRICOLA HNOS. GONZALEZ FERNANDEZ, S.L.

AGRICOLA REINA, S.L.

AGRICOLA REINA, S.L.

AGRTCOtA REtNÀ S.L.

AGRICOTA REINA, S.L.

ISABEL GARCIA RUIZ

ISABEL GARCIA RUIZ

EMILIO CLÊMENTE HERNANDEZ

EMILIO CLEMENTE HERNANDEZ

5.4.T. HNOS. MONTIEL ALCAZAR

EMILIO CLEMENTE HERNANDEZ

5.A.T. HNOS. MONTIEL ALCAZAR

5.4.T. HNOS. MONTIEL ALCAZAR

S.A,T. HNOS. MONTIÊL ALCAZAR

EMILIO CLEMENTE HERNANDEZ

HORTIMECA, S.L.

HORTIMECA, S.L.

HORTIMECA, S.L.

HORTIMECA, S.L.

HORTIMECA, S.L.

HORTII\,4ECA, S.L.

HORTIMECA, S,I.

HORTIMECA, S.L.

FECHA

oPERAcróN

06103/202C

06/03/2020

06/03/2020

10/03/2020

70/03/2020

70/03/2020

70/03/2020

70/03/2020

70/03/2020

70/03/2020

70/03/2020

70/03/2020

73/03/2020

1310312020

13103/2020

73103/2020

13/03/?.020

73/03/2020

13/03/2020

73/03/2020

13/0312020

73/03/2020

!3103/2020

73103/2020

73/03/2020

73103/2020

73/03/2D20

78/03/2020

18/03/2020

78103/2020

PRODUCTO

Lechuga

Lechusa

Lech uga

Lech ugã

Lechusa

Lechuga

Lechuga

Lechuga

Lechusa

Lechuga

Lechuga

Lechusa

Lechuga

Lechusa

Lechuga

Lechuga

Lechuga

Lech uga

Lechuga

Lechuga

Lechuga

Lechuga

Lechuga

LechuÊa

Lechuga

Lechuga

Lechuga

Lechuga

Lech uga

Lechusa

NS DE

NoïFtcAcóN

9542020RV3

9542020RV3

9542020RV3

9542020RV5

9542020RV5

9542020RV5

9542020RV5

9542020RV5

9542020RV6

9542020RV6

9s42020RV6

9542020RV6

9542020RV7

9542020RV7

9542020RV8

9542020RV10

9542020RV10

9542020RV10

9542020RV10

9542020RV10

9542020RV10

9542020RV10

9542020RV11

9542020RV11

9542020RV11

9542020RV11

9542020RV11

9542020RV12

9542020RV12

9542020RV12
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rJ|Iì Región de lllurcia
Consej€rfa de Agua, Agricultura, GanaderÍa, Pesca y Medio Ambiente
Dirección Generãl de Agricultura, lndustria Alimentaria y Cooperat¡v¡smo Agrario
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4.1.- Certf-CONTROI-ES PP1-FO202o 954-Alimer.docx

CERTIFICADO DE CONTROTES

PDP:202{02033
Organización de Productores ne 954, "AtIMENTOS DEt MEDITERRÁNEO, S.COOP."
NIF: F71t470015

N RU E: 1724.2021.fþ954.2020.04.Vs
CONTROLES DOCUMENTALES:

-Se han cornprobado los datos siguientes y son correctos:

- DATOS DEL BENEFICIAR|O (NlF/CtF, NOMBRE y ApELLtDOS O RAZON SOCTAL)

- CERTIFICADO CUENTA CORRIENTE
. ESCRITURAS DE CONSTITUCION EN SU CASO

- PODERES EN SU CASO

- CONTROL DE tA FECHA DE REGISTRO DEL EXPEDIENTE CON SU LOTE

CONTROLES ADMIN ISTRATIVOS:

Se han realizado los controles administrativos establecidos en las reglamentaciones que
regulan la línea de ayuda y son correctos, para todas y cada una de las solicitudes propuestas
con las penalizaciones pertinentes en su caso.

CONTROLES DE CAMPO:

Los resultados de los controles de campo, para cada una de las solicitudes objeto de
inspección, son correctos y favorables al pago de las citadas solicitudes con las penalizaciones
pertinentes en su caso.

REQUISITOS LEGALES:

Se ha comprobado el cumplimiento de los requisitos legales que resultan de aplicación.

En Murcia a fecha y firma electrónica al margen.

Et JEFE DEt SERVICIO DE INFRAESTRUCIURAS RURALES, David Velarde Trigueros





Región de Murcia Teléfono 012g
oooo-11SOLICITUD

GENÉFUCA

Actúa conro f Interesado (ìRepresentante

1 - Datos del Procedimiento

Código del Procedimiento 0468 0468 - Ayudas a los Fondos Operativos de las Organizaciones de Productor

Desríno 1AL4O28784 - DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA ALIMENTARIA Y COOPERATIVISMO AGRARIO

2 - Datos del Interesado
Razon Social

Primer Apellido

ALIMENTOS DEL MEDITERRANEO S. COOP CIF

Nombre

F734700L5

Segundo Apellido

Via Camino VILLAESPESA, S.NDocumento

Número Piso

Provincia MURCIA

Teléfono

3 - Datos del Representante
Primer Apellidô DIAZ

Puerta Porta I

Municipio LORCA

Escalera Km _Código Postal

Localidad TERCIA, LA

Nombre ]ULIAN

30800

Segundo Apellido

Via Calle

GARCIA

Documento NIF 2323748OM

PuertaNúmero Piso Portal Esca lera

Provincia Municipio Localidad

4 - Notificac¡ón Electrónica
AUTORTZACTóru eXpnese DE NOTTFTCACTóN t1l

f, Deseo ser notificado por carta en mi domicilio (ä, Deseo ser notif icado electrónicamente

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO
ELECTRóNICO

AUtOTiZo a Ia DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA ALIMENTARIA Y COOPERATIVISMO

a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud.
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de m¡ certificado digital , DNI electrónico o de los
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM httos://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta
del ciudadano, o directamente en la URLhtlps:llScde.carm-eslVernotjfieaeio¡es.

Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo

A.TORRES@ALIMER.ES y/o vía SMS al no de teléfono móvil

[1] Las personas físicas podrán elegir el sistemd de notificación (electrónico o en papel) ante la Admin¡stración, este derecho no se ertiende
a los obligados a relacionarse electrón¡camente con las Adm¡n¡straciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas,
entidades sin personal¡dad jurídica, profesionales coleg¡ados, empleados públicos y personas que los representen) qu¡enes por ley están
obligados a ser not¡ficados siempre electrónicamente,

[2] De conform¡dad con Io d¡spuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurr¡dos 10 días naturales desde la puesta a
d¡spos¡ción de la notificación en la Sede Electrónica, sin que Ia haya descargado, se entenderá que la not¡f¡cac¡ón ha sido rechazada.

Se le informa, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgán¡ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persnalesy garantía de los derechosd¡gitales, que losdatos

y oposición en lostérm¡nosde la mencionada ley.

Km Código Postal

RrcIóN DEMURdA

202090000491825 EI.¡TRADA

2020-10-30 20:19:08
REGrsrRo ELEcTRóNrco úNrco

Núr¡ì ero de docuÍìerìlo
Para contrastar la autenlic¡dâd de esta cop¡a
autént¡ca de un documento adm in¡strâtivo
electrónico acuda a la página:
https://æde.carm.es/ver¡l¡cardocu m entostiltffiffiffiF#]ilt

7af 306c7-aaO3-6ece-4 1 5600853485

Página 1 de 2



5-Expone/Solicita
SE ADJUNTA SOLICITUD PAGO PARCIAL ANO 2O2O

No SOLICITUD : 20- 13-30-954-001-P

6 - Documentación aportada (Anexos)

Nombre Descripción

SOL_PAGO PATlAL_FO_2020.pdf SOLICI'IUD

Huella de integridad (Algoritmo SHA1)

e0bdOd0523b4a6l dSZdf6ff4cl6b 1 3a51 9cfd86

g adoslrag oslcag op arcial2020.pdf GASTOSYPAGOSPDF 7 07 3227 7 886 cb 697 1 457b 55d 22b 6ael 6b7 d7 zcae

ff4f 1 087b8eel30bc2f 34b4541 4795a81 3896f 9eg a6tosJoagosJoag oparcial2020¡sv GASTOS Y PAGOS CSlr'

Pâgina 2 de 2



g Regíón de fvlurc¡ã
Consejerfa de Agua, Agricultura,
Ganaderfa y Pescâ

Dirección General de lnnovación,
Producciones y Mercados Agroalimentar¡os

SOTICITUD DE AYUDA FINANCIERA COMUNITARIA
(Art. 9 Reglamento de Ejecución (UE) ne 892/20L7l,

SOL_PAGO PARCIAL-FO 2020,docx

Ne Solicitud: 20-13-30-954-001-P Versión I oo

1. Datos ldentificativos

1.1 Datos Organización de Productores

1.2. Datos del Representante

2. Tipo de solicitud de ayuda

r Anticipo

F Ayuda Parcial

f* saldo

t

N9 OP 954 c.t.F. F73470015 Razón Social ATIMENTOS DEL MEDITERRANEO

Categoría de Reconocimiento |)FRUTAS Y HORTALTZAS

Ámbito territorial SUPRA.AUTONOMICO País ESPANA

Domicilio Social CAMINO VILTAESPESA, S.N. APARTADO CORREOS 217

CCAA MURCIA Provincia MURCIA

Municipio TORCA localídad TORCA

Códígo Postal 30800 Dirección Electrónica Habilitada a"torres@alimer,es

Teléfono fijo 968460812 Teléfono móvil 6L7429264 Fax 968462451,

Observaciones

N.I.F 23237480m Nombre JUTIAN

Primer Apellido DIAZ Segundo Apellido GARCIA

Teléfono móvil 617429264
Cargo del
Representante

PRESIDENTE

Correo electrónico J.DTAZG)AUMER.ÊS

Otra persona de contacto ANTONIA MARIA TORRES QUIÑONERO

Teléfono 617429264

Anualidad FO

Cuatrimestre

Periodo desde otloLl2o2o hasta 31l70l2O2O

Duración del PO desde 20L7 hasta 2021



lü

f Justificación de Anticipo

f* Not¡f¡caciones GC

3. Datos del programa operativo

4. Declara

F Que declara, en el caso de solicitar acción 6.1 Retiradas y acción 6.2. Recolección en verde y no
recolección, que todos los productos reunían normas comunes de calidad y eran de exclusiva
producción de los socios de la organización y compromiso de conservar una contabilidad material y
financiera.

Que se compromete a comunicar y documentar ante la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y

Pesca, la solicitud y la obtención de cualquier ayuda o subvención que tenga la misma finalidad,
procedente de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o Privados.

Que no se haya acogido a la doble financiación

Que se responsabiliza de la veracidad del contenido de los documentos y datos aportados.

Que declara no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de
subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Que se han producido gastos programados y no efectuados antes del 31 de diciembre.

5. Autoriza

Al Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma a solicitar a la Agencia Tributaria información de
naturaleza tributaria para el control de la ayuda financiera de los programas operativos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica tS/I999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, que sus datos de carácter personal serán recogidos y objeto
de tratamiento en la presente aplicación informática.

6. Documentación

fr Fichero de gastos y pagos en formato csv (GESPRO) y pdf, firmado por el representante legal

7. Solicita

7.1 Solicitudes y pagos previos

V

l7

V

r

l7

V

Fecha aprobación 20l0Ll2O2O

Se ha modificado el PO durante el mismo año st l7 Nor Fecha modificación 2810812019

Periodo de referencia VPC desde otlotl2oTS hasta 3L/72/20,,8 VPC 82.625.173,65

Fecha carga ficheros IBAN (ccc) ES47 3058 A263 9A27 1 250 0033

Ne Solicitud presentada Versión Ayuda Solicitada N s Pago Ayuda Pagada

Tota1es..............



g Reglón de Murcia
Consejería de Aguâ. Agr¡cultura,
Ganaderla y Pesca

D¡recc¡ón General de lnnovación,
Producc¡ones y Mercådos Agroal¡mentarios

SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA COMUNITARIA
(Art. 9 Reglamento de Ejecuc¡ón (UE) ne 892/2ot7l

SOL_PAGO PARCIAL_FO_2020.docx

7.2 Solicita

La Organización de Productores ns 954, "AHMENTOS DEt MEDITERRANEO, S.COOP"., con N.l.F.

ne F-7347OO15, SOLICITA ayuda para la ejecución del Programa Operativo del año 2020, por
valor de L.97O.638,75 €. Esta ayuda es la suma de las ayudas solicitadas en los Anticipos

las ayudas parciales € y la actual solicitud de saldo,
cuyo importe es de UN MILLON NOVECINETOS SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON

SETENTA Y CTNCO CENTTMOS (7.970.638,7s€)

OBSERVACIONES:

LORCA a 30 de OCTUBRE de 2020

EL PRESIDENTE

23237480M
F¡rmådo dig¡tðlmente por 23237480M
JULIAN DIAZ {R: F7347001S)

Nombre de reconoclmiento (DN):

J U L I A N Dl AZ iå;i',';i;:î,i#î5å$1"""""
ieÌiålNumbeFlDCE923237480M,
q¡venNåme=JULIAN, sn=DIAZ GARCIA,

f R. (ñ=23237480MJUL|AND|AZ(R:
\l l' F7347oo1s1,2.s.4.97-yATcs-F734700rs,

F7347 oo1 s) t:äilällillliililii:'
Fdo. Julian Diaz Garcia.

3

SR. CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíR Y PESCR




